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MTRA. CELIDA TERESA LÓPEZ CÁRDENAS, Titular de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con fundamento en lo establecido en la 
fracción XIV, inciso C del articulo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura; y 

CONSIDERANDO 

Que, el Estado de Sonora cuenta con un enorme potencial productivo, derivado de su diversidad 
de recursos naturales y capital humano, habiendo consolidado como referente nacional en la 
producción agropecuaria, pesquera y acuícola. Sin embargo, pese a su capacidad productiva y 
al reconocimiento nacional e internacional, el Estado requiere de un cambio en las políticas 
públicas, que permita disminuir la desigualdad e incrementar las capacidades locales, 
principalmente de las personas productoras del sector social; es por ello que las presentes 
Reglas de Operación están orientadas a cumplir los compromisos adquiridos por la 
Administración Estatal en materia de igualdad, sostenibilidad del desarrollo regional, eficiencia 
de procesos y canales de comercialización. 

Que, el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027, establece en su tercer eje "La Igualdad Efectiva 
de Derechos para Todas y Todos" el impulso a la sostenibilidad del desarrollo regional, con base 
en la visión de impulsar el desarrollo de Sonora bajo los valores de factibilidad, viabilidad y 
sustentabilidad, acorde a las características espaciales de cada región. En este mismo sentido, 
se tiene la misión de propiciar un desarrollo sostenible y sostenido, que sea equitativo, justo e 
incluyente para todas y todos los sonorenses. Asimismo, en el objetivo 7 'Sostenibilidad del 
Desarrollo Regional' se plantea como estrategia: Impulsar un programa estatal de rescate del 
sector agropecuario, pesquero y acuícola, enfocado en mejorar la capacidad de las unidades 
productivas de manera sostenible y en reavivar las economías locales, especialmente del medio 
rural; en la quinta linea de acción se señala: Impulsar el desarrollo de capacidades y la mejora 
de equipamiento e infraestructura de los sectores agropecuario, pesquero y acuícola para 
eficientar procesos y canales de comercial ización. Asimismo, se plantea también como 
estrategia: Impulsar un modelo de negocios que propicie un ecosistema de empresas sociales y 
cooperativas, con el fin de fortalecer y consolidar al sector social como uno de los pilares del 
desarrollo económico y de la generación de bienestar, principalmente para los pueblos 
originarios, etnias y comunidades rurales con mayor rezago; en su tercer linea de acción plantea: 
Brindar acompañamiento técnico, validación de la viabilidad de los proyectos productivos y 
transferencia de tecnologías que den valor agregado a los mismos, con el fin de realizar procesos 
de comercialización estata l, nacional e internacional exitosos de los bienes y servicios producidos 
por la economía social. 

Que, la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora, en su artículo 10, describe 
las facultades de la Secretaría, que dentro de estas se encuentran la de promover las medidas 
específicas que requiera el desarrollo de la agricultura, la ganadería, silvicultura, pesca y 
acuacultura y otras actividades no agropecuarias de relevancia para la sociedad rural; Apoyar el ~ 
fortalecimiento de las organizaciones rurales y organismos auxiliares, para el mejor cumplimiento 
de sus objetivos en favor del desarrollo rural; Promover la enseñanza y la capacitación en y para 
el trabajo, desarrollando capacidades y habilidades que incrementen el ingreso económico, 
mejoren el bienestar y la calidad de vida de la sociedad rural ; Fomentar y apoyar los programasp 
de investigación en las diversas ramas de la producción agropecuaria, priorizando aquellos que 
promuevan la diversificación productiva con un uso más eficiente de los recursos naturales; 

Subsecretaría de Agricultura. 
Reglas de Operación. Programa Fomenta Productivo Agrícola can Enfoque de Género 2026. 
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Coadyuvar a la preservación de los recursos naturales renovables y no renovales para desarrollar 
su potencial productivo. 

Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir las siguientes: 

Reglas de Operación del Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género, 
de la Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del 
Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Introducción. 
Que de conformidad a la alineación estratégica establecida en el Programa Sectorial de Mediano 
Plazo de La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura 
2022-2027, las presentes Reglas de Operación tienen como objetivo primordial: 

Promover la sustentabil idad de las actividades agropecuarias, mediante la 
modernización de la infraestructura productiva y el uso de nuevas tecnologías que 
impulsen a los productores a transitar a Infraestructura más sustentable que mejore 
los niveles de vida de los productores e incrementen la productividad y producción 
agrícola. 

La Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura tiene como 
misión fomentar la modernización continua y el desarrollo agropecuario, anteponiendo siempre 
el bienestar que demanda la población de las distintas regiones del estado de Sonora. 

El sector agrícola en Sonora enfrenta diversos desafios que afectan la estabilidad y el crecimiento 
de las pequeñas unidades de producción rural. Entre los principales problemas que el Programa 
busca atender, se encuentran los siguientes: 

l. La baja productividad y vulnerabilidad económica de las Unidades de Producción; 
11. Las brechas de género que afectan el acceso de las mujeres a créditos, financiamiento y 

programas sociales; 
111. La autosuficiencia alimentaria, con lo cual, se pretende mejorar la calidad de vida de las 

familias rurales, incrementar la productividad agrícola y fomentar la equidad de género en 
el desarrollo rural de Sonora. 

2. Descripción del Programa. 
El presente Programa surge como una estrategia para fortalecer la participación de mujeres y 
hombres en el sector agrícola, promoviendo la asociación, organización y capitalización de los 
productores. Este enfoque responde a la necesidad de reducir brechas de género en el acceso 
a recursos productivos y fortalecer la soberanía alimentaria en las comunidades rurales de 
Sonora. 

Este programa opera, a través de dos componentes clave: Proyectos Productivos Agrícolas y 
Huertos Productivos, los cuales buscan incrementar la productividad, mejorar las condiciones de 
vida de la población rural y fomentar la equidad en el sector agrícola. \ 
A través de este Programa, Sonora refuerza su compromiso con el desarrollo rural sostenible, /h 
promoviendo el acceso equitativo a oportunidades económicas y fortaleciendo la participación ¡;:7 
activa de las mujeres en la agricultura, contribuyendo así a una mayor resiliencia y bienestar en 
las comunidades rurales del estado. 

Subsecretaría de Agricultura. 
Reglas de Operación. Programa Fomenta Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026. 
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2.1. Nombre del Programa. 
Programa de Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género. 

2.2. Disposiciones nonnativas que se atienden. 
• Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora. 
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora. 

~<©>~ 
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• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 
Sonora. 

• Ley General para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres. 
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
• Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030. 
• Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 
• Programa Sectorial de Mediano Plazo de la SAGARHPA 2022-2027. 
• Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal 2026. 

2.3. Dependencia responsable. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA). 

2.4. Unídades Administrativas, Órgano Dictaminador y Dispersor del Recurso. 
Durante la ejecución del Programa, las unidades administrativas, órgano dictaminador y 
dispersor del recurso, que participarán durante la ejecución del mismo, son las siguientes: 

Unidad Responsable 

Subsecretaria de 
Agricultura 

Unidad Ejecutora l órgano Dictaminador I Dispersor del Recurso 

Dirección General de 
Desarrollo Rural y I Subcomité de Agricultura I FOFAES 

Capitalización al Campo 

Sus funciones se describen más a fondo en el apartado 7.4.2 de las presentes Reglas de 
Operación. 

2.5. Mecanismos de coordinación. 
Los recursos del Programa son de carácter estatal, sin embargo, para la operación del mismo, 
se mantendrá una coordinación con dependencias federales, estatales y municipales, así como 
con organizaciones del sector social. 

2.6. Presupuesto. 
De conformidad a oficio No. SE-05.06-0060/2026, emitido por la Secretaria de Hacienda a través 
de la Subsecretaría de Egresos de fecha 09 de enero del 2026, en el que se hace el desglose 
del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2026 para los apoyos sociales que 
dentro de estos se desglosa el presente Programa; el cual tiene un presupuesto asignado de \,, 
$2,000,000.00 (Son: Dos millones 00/100 M.N.), dicho presupuesto es susceptible de sufrir 't, 
modificaciones en el transcurso del ejercicio fiscal , dichas modificaciones deberán ser aprobadas 
por el Subcomité de Agricultura y contar con la autorización de la Secretaria de Hacienda. 

Precisando que sobre el recurso total asignado al programa se destinará hasta un 5 % para los 1/J 
gastos de operación en los términos establecidos en el Articulo 67, del Decreto número 77 del /7' 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026. Los 
gastos antes mencionados serán tramitados por la Unidad Ejecutora ante la Dirección General 

Subsecretaría de Agricultura. 
Reglas de Operación. Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026. 
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de Planeación, Administración, y Evaluación de la Secretaría, misma que se encargará de revisar 
y validar la documentación recibida, además llevará a cabo el control y evaluación de estos 
recursos y generará la instrucción de pago a la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del 
Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora (FOFAES). 

2.7. Programa presupuestario. 
El Programa objeto de las presentes Reglas de Operación se encuentra dentro del Programa 
presupuestario Fomento y promoción para el desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y 
acuícola, clave E307F11, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA). 

2.8. Alíneacíón programátíca. 
Alineación del Objetivo de la SAGARHPA con los ejes de trabajo del Plan Nacional 2025-2030 y 
el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

PLAN NACIONAL DE PLAN ESTATAL DE PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO 
DESARROLLO DESARROLLO SAGARHPA 

2025-2030 2021-2027 

Objetivo Objetivos Objetivos del Programa 

Eje: La Igualdad Efectiva de los Impulsar el desarrollo agropecuario, 
Objetivo 3.6. . Derech.os_ para Todas Y Todos. forestal, pesquero y acuicola mediante 
Fortalecer la producción, el • Ob¡etivo_ 7 el apoyo a la infraestructura productiva 
desarrollo y la tecnificación del Sostembihdad del Desarrollo e hidráulica, asi como, el fortalecimiento 
campo mexicano, enfocándose en Regional. a los servicios para la producción, 
los pequeños y medianos . . . . . . . procurando la sustentabilidad Y 
productores, mediante el uso E¡e: Una Coordmacion H!Slonca sostenibilidad de los recursos naturales, 
sostenible de los recursos entre Desarrollo Y Seguridad. en especial el recurso hidrico, en 
naturales y la provisión de • Objetivo10 benefi cio de las regiones y grupos 
servicios públicos de calidad. Infraestructura para el . prioritarios de la entidad. 

Desarrollo Económico Inclusivo. 

3. Objetívos. 

3.1. Objetivo general. 
Fomentar el desarrollo económico, humano y social de las y los integrantes de las pequeñas 
unidades de producción rural; a través, de la asociación, organización y capitalización con 
enfoque de género, que permita contribuir a la soberanía alimentaria y a la productividad en los 
diversos eslabones de las cadenas de valor, incrementando el nivel de bienestar de las familias 
rurales del Estado. 

3.2. Objetivos específicos. 
l. Fortalecer la asociación y organización de pequeñas unidades de producción rural , 

promoviendo los modelos de la economía solidaria que permitan incrementar la \ 
productividad, mejorar la comercialización y garantizar el acceso equitativo a los recursos 
y oportunidades en el sector agrícola; 

11. Impulsar la autonomía económica de las personas productoras, teniendo el acceso a 
mercados y su participación en la toma de decisiones dentro de las cadenas de valor p 
agroalimentarias; 

111. Promover la seguridad alimentaria y el autoempleo para las personas productoras, 
mediante el establecimiento de proyectos y huertos productivos, proporcionando 
insumos, equipamiento y herramientas para la producción sostenible de alimentos, 
fomentando la resiliencia económica y social de las y los beneficiarios y sus familias; 

Subsecretaría de Agricultura. 
Reglas de Operación. Programa Fomento Productivo Agrícola can Enfoque de Género 2026. 
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IV. Garantizar la inclusión de la perspectiva de género en todas las acciones del programa, 
asegurando que las mujeres y los hombres de las unidades de producción rural tengan 
igualdad de oportunidades en el acceso a financiamiento, capacitación y fortalecimiento 
organizativo; y 

V. Contribuir a la soberanía alimentaria y al bienestar de las familias rurales, promoviendo 
la diversificación productiva, la adopción de tecnologías agroecológicas y la integración 
de prácticas sostenibles que permitan mejorar la calidad de vida en las comunidades del 
estado de Sonora. 

4. Cobertura geográfica. 
El Programa tendrá cobertura en las diez (1 O) regiones del Estado de Sonora, de conformidad 
con el diagnóstico por regiones establecido en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora 
2021-2027; principalmente en aquellas localidades de mayor marginación. Se dará atención 
prioritaria dependiendo en aquellas localidades que estén recibiendo servicios del Programa 
Desarrollo de Capacidades y Asociatividad Productiva Agrícola 2026 de la SAGARHPA. 

5. Población objetivo. 
Personas físicas, grupos de trabajo y personas morales, que se dediquen a la producción 
agrícola de pequeña o mediana escala, principalmente mujeres, habitantes del sector rural, 
preferentemente de las zonas prioritarias del Estado de Sonora. 

6. Características de los apoyos, bienes o servicios que entrega el Programa. 
Los conceotos cte a1 ovos aue se otoraaran oor el t-'roarama, sera en oase a 1Os componentes: 

Componente Descripción general de los apoyOI Tipo de Beneficiario 

El apoyo está dirigido a fortalecer las unidades de producción 
Proyectos agrícola con enfoque de género, mediante la entrega de Grupo de trabajo y/o 

Productivos Agrícolas insumos y equipamiento esencial para mejorar la producción persona moral 
primaria, asl como darle valor agregado. 

El apoyo contempla la entrega de insumos, equipamiento y 
Huertos Productivos herramientas para la implementación de huertos productivos, Persona fisica 

asegurando el acceso a alimentos frescos y nutritivos. 

6.1. Tipo de apoyo. 

6.1.1. Componente proyectos productivos agrícolas. 
Los conceptos de apoyos que se otorgarán por el Componente, son los siguientes: 

C0IIPONENTE I CONCEPTO DEAPOIO I MONTO DE APOYO I ~~ 

Proyectos 
Productivos 

Agrícolas 

Productos de producción primaria (M aterial vegetativo, 
semilla, sistemas de riego, equipo de bombeo 
incluyendo sistema fotovoltaico, agricultura protegida, 
maquinaria y equipo, producción agroecológica, 
biofabricas, equipo de protección del módulo de 
producción. 

• Adquisición de material vegetativo, semilla e 
insumos; 

• Agricultura protegida (invernaderos, malla 
sombra); 

• Maquinaria, implementos y equipamiento para la 
agricultura de pequeños productores. 

Subsecretaría de Agricultura. 

Hasta $100,000.00 
(Son: Cienmilpesos 

00/100 M.N.), por 
solicitud 

Reglas de Operación. Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026. 
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• Riego tecnificado (sistemas de riego, lineas de 

conducción, equipo de bombeo, sistema 
fotovoltaico); 

• Módulodeproducciónagroecológica;y 
• Maquinaria, equipo para darle valor agregado, 

equipo de envasado, deshidratado, procesadoras 
de alimentos, extractores,lineasdecorte, equipos 
de control y calidad, trituradores, molinos, equipo al 
alto vacío. 

6.1.2. Componente huertos productivos. 

~<«> >~ 
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Los conceptos de apoyos que se otorgarán_¡:,or el Componente, son los siguientes: 

MON10 DE I NEXOS A c:caio1E111E I CONCEPIODEAPOJO I APOY0 PRESENTAR 

Huertos 
productivos 

Material y equipo para huerto, material vegetativo, 1 Hasta $15,000.00 
semillas, sistemas de nego, maquinaria Y equipo (Son: Quince mil 
agrícola, biofabricas, insumos y b101nsumos para la pesos 00/100 
producción agrícola, malla sombra, matenales para M.N.) por solicitud 
cerco de protección. 

6.2. Tiempo de entrega. 

Anexolylll 

Una vez aprobada la solicitud, se notificará vía telefónica o presencial a la persona beneficiaria, 
en un plazo no mayor a los quince (15) días hábiles, haciendo entrega de la carta de autorización 
correspondiente, la entrega de los recursos se realizará conforme a la disponibilidad presupuesta! 
y según lo descrito en la mecánica operativa del Programa. 

6.3. Trámites para autorización, liberación, ejecución y comprobación presupuesta!. 
La autorización de los recursos del ejercicio fiscal se lleva a cabo a través de la aprobación del 
Presupuesto de Egresos por el Congreso del Estado de Sonora, dicho decreto se publica en el 
Boletín Oficial del Estado; posteriormente la Secretaría de Hacienda, a través de la Subsecretaría 
de Egresos emite oficio dirigido a la SAGARHPA, en el cual se desglosa el presupuesto para los 
apoyos sociales de la Dependencia para el presente ejercicio; la transferencia de recursos 
estatales la lleva a cabo la Tesorería del Estado, llevando a cabo radicaciones al FOFAES. 

La Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto es la Subsecretaría de Agricultura, a 
través de la Unidad Ejecutora, quien será la encargada de recibir y evaluar las solicitudes de 
apoyo, para posteriormente presentarlas ante el Subcomité de Agricultura para su análisis y 
dictaminación; posteriormente se solicitará a FOFAES el compromiso y pago de las solicitudes 
de apoyo que hayan sido dictaminadas como positivas; por lo cual, se emitirán las cartas de 
autorización de los apoyos a las personas beneficiarias, siendo la Unidad Ejecutora la 
responsable de la operación del Programa desde el inicio hasta el cierre del mismo, debiendo 
contar con todos los documentos comprobatorios de la ejecución del presupuesto, según lo 
estipulado en las presentes Reglas de Operación. 

7. Requisitos y procedimientos de ingreso al Programa. 
Según el tipo de solicitante, deberá integrar expediente completo con los requisitos marcados 
con una X, en el siguiente cuadro: 

Subsecretaría de Agricultura. 
Reglas de Operación. Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026. 
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Copia simple legible de Identificación oficial vigente: 
• Personafisica: identificación del solicitante. 
• Grupo de trabajo o persona moral: identificación del representante 

legaly/osocialydelatotalidadde integrantes.' 

CURP en caso de no presentarse en la identificación (vigencia no mayor a 
seis meses). 

Comprobante de domicilio (vig~ncia no mayor a tres meses). ' 
Copia simple legible de documento que acredtte la propiedad o legal 
posesión del predio. ' 
Dos cotizaciones originales de los conceptos a adquirir (vigencia no mayor 
a tres meses). ' 
Copia simple de acta constttutiva y_ sus modificaciones. ' 
Constancia de situación fiscal. 
Anexol.Solicttuddea~o. 
Anexo 11. Listado de productores. r-
Anexo 111. Proyecto simplificado. 
Anexo IV. Proyecto ejecutivo.• 

' INE; Cartilla del servicio militar, pasaporte (presentar original para cotejo). 
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Moral 

' Recibo de luz, agua, teléfono, predial; constancia de radicación emitida por el Ayuntamiento Municipal. 
'1) Escritura pública que se encuentre inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio; 2) Certificado 

parcelario; 3) Constancia de posesión del predio fi rmada por las autoridades competentes; 4) Certificado de derechos 
agrarios o certificado de derechos sobre tierras de uso común (presentar adicional a este documento una constancia 
donde especifique el número de hectáreas que le corresponde al solicitante, firmada por las autoridades 
componentes); 5) Contratos (arrendamiento, comodatos, usufructos, de compra-venta, todos los contratos deben 
tener vigencia mínima de 5 años en su caso y deben venir con las escrituras, certificados parcelarios, constancias 
de posesión del predio que avalen dichos contratos). 

' Membretadas, con desglose de precios unitario por concepto 
• Del grupo de trabajo o persona moral, donde se señale representante; en caso de persona moral entregar también 

todas las actas modificatorias. 
• Presentar Anexo IV proyecto ejecutivo, si la solicitud es para proyectos productivos solo grupo de trabajo o persona 

moral. 

Además de los requisitos anteriores, el solicitante dependiendo de su actividad productiva, 
deberá cumplir con los permisos, validaciones y certificaciones aplicables conforme a la 
legislación vigente en la materia. 

7.1 . Difusión. 
Para dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad y transparencia, las presentes 
Reglas de Operación, deberán ser publicadas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 
Sonora. Asimismo, se mantendrán actualizadas y disponibles para consulta pública permanente 
en el portal electrónico oficial de la SAGARHPA https://sagarhpa.sonora.gob.mx. La Secretaría 
deberá difundir de manera amplia el Programa entre la población rural , utilizando formatos 
accesibles. 

A partir de dicha publicación se emiti rá la Convocatoria correspondiente, según lo descrito en el 
apartado 11 .1 de las presentes Reglas de Operación; lo anterior, a fin de dar a conocer los 
objetivos, alcances y beneficios del Programa, así como los mecanismos de operación 
establecidos por la SAGARHPA, mismos que reiteran el compromiso con la transparencia y la 
promoción de acciones que garanticen el respeto a los derechos humanos y el bienestar de todas 
las personas. 
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Para acceder a los beneficios del Programa, las personas solicitantes deberán cumplir con los 
siguientes criterios de elegibilidad: 

l. Se apoyarán proyectos productivos agrícolas; 
11. Que el apoyo solicitado impacte en la productividad de sus actividades primarias y cadena 

de valor; 
111. Aceptar cumplir con las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación. 

7.3. Exclusiones. 
No se otorgarán apoyos si los solicitantes se encuentran en los siguientes supuestos: 

l. Si están recibiendo apoyos o subsidios para los mismos conceptos del Programa, 
Componente u otros programas que implique duplicidad; 

11. La compra de equipo y maquinaria usada; y 
11 1. Si presentan adeudos en Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora (FRSS) y Fideicomiso 

Maestro para el Financiamiento del Sector Agropecuario en Sonora (AGROSON). 

7.4. Criterios y mecanismos de selección. 
7.4.1. Criterios de ponderación. 
Se dará prioridad a los grupos prioritarios de acuerdo con la CONAPO, pueblos originarios, 
mujeres. 

7.4.2. Mecánica operativa. 
l. Instalación del Órgano Dictaminador. 
El Subcomité de Agricultura sesionará con la finalidad de analizar y validar las Reglas de 
Operación. De conformidad con el Manual de Integración y Funcionamiento del Subcomité de 
Agricultura, éste se establecerá, desde esa fecha como Órgano Dictaminador del Programa. 

Así mismo, en el seno del Subcomité de Agricultura se acordará el establecimiento de la Unidad 
Supervisora. 

/l. Publicación de las reglas de operación. 
Publicación de Reglas de Operación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora y en la página 
oficial de la SAGARHPA https://sagarhpa.sonora.gob.mx. 

Posterior a la publicación, se informa al Comité Técnico del FOFAES sobre el contenido de las 
Reglas de Operación, las cuales contienen la información del Programa y la forma en la que se 
operará. 

111. Emisión de convocatoria. 
El Subcomité de Agricultura, sesionará para analizar y en su caso validar la convocatoria para 
acceder a los apoyos descritos en las presentes Reglas de Operación, la cual una vez validada, 
se publicará en la página oficial de la SAGARHPA, ésta se emitirá de acuerdo a la suficiencia 
presupuesta! y en concordancia con las prioridades del Programa. 

La Unidad Responsable en conjunto con la Unidad Ejecu1ora, emitirán la convocatoria, mediante 
la cual se indicará la dirección de la ventanilla, horario de atención, fecha de apertura y cierre de 
la misma, así como información objetivo del Programa, población objetivo, cobertura, requisitos 
de acceso, además de los conceptos y montos de apoyo, criterios de elegibil idad y exclusiones. 

IV. Apertura y cierre de ventanillas. 
Conforme a la convocatoria emitida, se abrirá la ventanilla correspondiente. 
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V. Registro y recepción de solicitudes. 
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Después de revisar con detalle las presentes Reglas de Operación, así como la convocatoria, el 
solicitante: 

a) Acudirá a la ventanilla establecida en la convocatoria, en los plazos y horarios indicados, 
presentando los anexos del Programa con llenado total de campos de manera legible y 
finnados; documentos y demás requisitos definidos en el punto 7 de las presentes Reglas 
de Operación. 

La Unidad Supervisora registrará las solicitudes recibidas en una base de datos electrónica, con 
la finalidad de llevar un control del total de las solicitudes recibidas y posterionnente conformar 
el padrón de beneficiarios del Programa. 

VI. Evaluación y dictaminación de las solicitudes recibidas. 
La Unidad Supervisora del Programa: 

a) Revisará que los documentos presentados por la persona solicitante, acredtten los 
criterios de elegibilidad y los requisitos que correspondan al apartado 7 de las presentes 
Reglas de Operación; Asimismo, se verificará que los exped ientes cumplan con los 
fonnatos autorizados y se encuentren debidamente requisitados; 

b) Realizará visita de inspección previa al lugar donde se instalará el proyecto, con el 
propósito de conocer el asiento de producción y determinar la viabilidad del mismo; y 

c) Con base al tabulador para la selección de solicitudes, la Unidad Supervisora, evaluará 
las solicitudes y otorgará calificaciones. 

VII. Validación de solicitudes. 
La Unidad Ejecutora presentará ante el Subcomité el resultado de las evaluaciones de las 
solicitudes de apoyo recibidas; las que hayan resultado positivas se analizarán en el Subcomité 
para su validación, así mismo se acordará la emisión de solicitud al FOFAES del compromiso y 
pago de las mismas, por parte de la Unidad Responsable. 

VIII. Compromiso y pago de recursos. 
Con la finalidad de formalizar presupuestariamente la aprobación de las solicitudes, la Unidad 
Responsable dirigirá oficio al Comité Técnico del FOFAES para el compromiso y pago de las 
solicitudes validadas ante el Subcomité de Agricultura, lo cual constará en el acta de la sesión. 

IX. Publicación de resultados. 
La Unidad Responsable publicará en la página oficial de la SAGARHPA 
https:1/sagarhpa.sonora.gob.mx el listado de solicitudes beneficiadas. 

X. Emisión de carlas de autorización. 
La Unidad Responsable emite al beneficiario la carta de autorización mediante la cual le infonna 
la aprobación de su solicitud de apoyo, en la cual se describe el monto, los conceptos de apoyo 
y el tiempo que se le otorga para la ejecución de las obras ylo adquisición de los conceptos. 

Dicha carta deberá ser entregada, por la Unidad Ejecutora, en original al beneficiario y éste a su 
vez finnará de recibido una copia de la misma, la cual formará parte del expediente; el tiempo 
otorgado para la ejecución del apoyo autorizado, correrá a partir de la recepción de la carta de 
autorización por parte del beneficiario. 
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En caso de que el beneficiario no lleve a cabo el proceso para la ejecución del apoyo en el plazo 
establecido, la Unidad Ejecutora presentará éstas situaciones ante el Subcomité de Agricultura 
en donde se analizará el caso, pudiendo detenninarse como desistido el apoyo por parte del 
beneficiario, sin que para tal efecto se requiera desistimiento expreso por escrito; posterionnente 
el Subcomité podrá reasignar éstos recursos a otras solicitudes, lo cual, dará a conocer al Comité 
Técnico del FOFAES para la cancelación de compromiso y pago, así como la aprobación de la 
reasignación. 

La Unidad Ejecutora, a petición del beneficiario podrá solicitar al Subcomité de Agricultura, 
prórrogas para la ejecución de las obras ylo adquisición de conceptos de apoyo, lo cual se hará 
mediante solicitud del beneficiario en la cual se describa la justificación de la misma. 

XI. Seguimiento operativo. 
Durante la operación del Programa, la Unidad Supervisora, llevará a cabo un proceso de 
supervisión, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la ejecución de los apoyos, 
informando del resultado de estas supervisiones a la Unidad Ejecutora. 

La Unidad Ejecutora, con la información que proporciona la Unidad Supervisora, elabora el 
reporte mensual de los avances físico-financiero; estos infonnes, se presentarán en sesión del 
Subcomité de Agricultura, con el objeto de infonnar oportunamente. 

XII. Entrega-recepción. 
Una vez ejecutados los conceptos de apoyo autorizados, y que se hayan verificado la correcta 
ejecución de los mismos, se fonnalizan la entrega-recepción, utilizando el Anexo VI , debiendo 
presentar el beneficiario todos los comprobantes fiscales que correspondan a la ejecución de los 
apoyos. 

XIII. Reasignación de recursos. 
En caso de desistimiento por parte de los productores, cancelación de solicitudes, o alguna otra 
situación que derive en la liberación de recursos comprometidos; el Subcomité de Agricultura 
determinará la reasignación de estos recursos. 

7.5. Padrón de personas Beneficiarias (público, actualizado y verificable). 
Durante los procesos de operación del Programa, se integrará el Padrón de personas 
beneficiarias, mismo que servirá de antecedente para control de apoyos otorgados; dicho padrón 
se mantendrá en constante actualización durante la ejecución del Programa, reflejando las altas 
y bajas del mismo; este padrón estará disponible para su consulta en la página oficial de la 
SAGARHPA. 

7.6. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias. 

7.6.1. Derechos. " 
l. Recibir un trato digno, respetuoso, oportuno, de calidad, equitativo y no discriminatorio, 

en apego a los derechos humanos; 
11. Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas de Operación, 

convocatorias, recursos y cobertura; 
111. Participar en igualdad de condiciones, en el marco de un proceso de dictamen legal, 

certero, transparente e imparcial. 

7.6.2. Obligaciones. 
l. Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, Convocatoria y demás 

nonnatividad aplicable; 
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11. Acusar de recibido y responder, en los plazos que se indiquen, a los comunicados, 
notificaciones u oficios por los medios de comunicación que se establezcan en la 
Convocatoria; 

111. Comprometerse a incorporarse a los procesos de capacitación y asistencia técnica que 
defina la Unidad Ejecutora, en su caso; 

IV. Aplicar para los fines autorizados los apoyos recibidos y conservar los comprobantes 
fiscales en los términos de la legislación aplicable; de ser el caso, la persona 
beneficiaria deberá exhibir los documentos que demuestren que realizó su aportación 
del recurso al que se obligó en su solicitud, de abstenerse se tendrá por cancelado el 
apoyo autorizado, sin requerir para esto su consentimiento; 

V. Atender las entrevistas, requerimientos de información y visitas de seguimiento, que 
lleve a cabo la Unidad Ejecutora para verificar el avance ylo la correcta aplicación de 
los recursos otorgados; 

VI. En caso de persona moral, mantener actualizada la información sobre la persona 
representante legal de la solicitud aprobada, si existiera algún cambio al respecto, 
deberá notificarse a la SAGARHPA en un plazo no mayor a cinco días naturales; 

VII. Presentar los documentos comprobatorios que avalen la recepción de los apoyos, 
mediante las facturas fiscales que cubran el total de los recursos otorgados por el 
Programa a la persona beneficiaria; 

VIII. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que la información y 
documentación que presenta, entrega e informa es verdadera y fidedigna durante el 
proceso y comprobación del apoyo; 

IX. En su caso, devolver en un plazo no mayor a diez días hábiles, los depósitos bancarios 
derivados de los Programas de la SAGARHPA efectuados por error en la cuenta de la 
persona beneficiaria, así como los que no le correspondan o los que excedan el apoyo 
al que tiene derecho; una vez notificado por escrito por la Unidad Responsable o la 
Unidad Ejecutora; y 

X. Las demás que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

7.7. Causas de suspensión temporal o baja en el Padrón de Personas Beneficiarias. 
Serán causales de baja del padrón de personas beneficiarias las siguientes: 

• El incumplimiento de las presentes Reglas de Operación, de la Convocatoria y demás 
disposiciones emitidas por la SAGARHPA; 

• El incumplimiento del apartado referente a las declaraciones del solicitante, en el Anexo 
1 del Programa. 

• Acciones realizadas por la persona beneficiaria durante la ejecución de los recursos 
otorgados, que contrapongan el cumplimiento del objetivo del presente Programa, dichas 
situaciones serán analizadas y resueltas por el Subcomité de Agricultura. 

Si por causa de fuerza mayor, fuera necesario sustituir a la persona beneficiaria del Programa, \,,-
esto se hará previa solicitud dirigida al Subcomité de Agricultura, este Subcomité analizará y i' 
dictaminará la petición, de ser aceptada, se realizará el cambio de persona beneficiaria en el 
padrón, debiendo cumplir la persona sustituta con todos los requisitos del Programa; en caso de 
una dictaminación negativa por parte del Subcomité de Agricultura se cancelará la solicitud de .d7 
apoyo y la consecuente baja en el padrón de personas beneficiarias del Programa. P' 

8. Protección de datos personales. 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos del 19 al 24, 59 al 64 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

Subsecretaría de Agricultura. 11 
Reglas de Operación. Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026. 

;

GOBIERNO 
(l(S0NO(lA 

- ::~'o.~~ 

8.1. Aviso de privacidad. 

~<©>~ 
SONORA 
----

Los datos personales recabados serán utilizados con para las siguientes finalidades: verificar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para ser beneficiarios de este Programa, así mismo 
serán integrados en los sistemas de datos personales para la realización de las compulsas 
necesarias para evitar la duplicidad de apoyos, integrar el padrón de beneficiarios y dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. El Aviso de Privacidad, 
en sus modalidades simplificada e integral, estará disponible para su consulta permanente en el 
portal oficial de la Secretaría y en las oficinas de la Unidad de Transparencia, garantizando a las 
y los titulares el ejercicio de sus Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición). 

9. Blindaje electoral. 
En la operación del programa y el manejo de los recursos públicos estatales, se observarán 
estrictamente las disposiciones emitidas por las autoridades electorales, tanto de carácter federal 
como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad 
de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vean 
relacionados con fines partidistas y político-electorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal , estatal y 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora, todos los 
anexos, formatos y publicidad del programa deberán contener la siguiente leyenda obligatoria: 

"El Programa presupuestario, así como tos apoyos otorgados con motivo del mismo por el 
Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos 
por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de los apoyos con fines políticos, electorales o de tuero; 
quien haga uso indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado conforme a la 
Ley aplicable y ante una autoridad competente". 

10. Perspectiva de género. 
El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las acciones puntuales de la Ley General para 
la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, el cual puede ser consultado en la siguiente \ ,, 
liga: https:l/www.diputados.gob.mx/LeyesBibliolpdflLGISMH.pdf 1' 
En base a lo anterior, las presentes Reglas de Operación se enfocarán y atenderán lo establecido 
en la normativa correspondiente para coadyuvar en el fortalecimiento de la igualdad de género 
procurando lo inmerso en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el 
Estado de Sonora, en su artículo 4, fracción XVI.- Perspectiva de Género. - Es una visión /J7 
científica, analítica y política sobre las mujeres y hombres. Se propone eliminar las causas de la / 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
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tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Con base en dicho marco normativo, estas Reglas de Operación incorporan la perspectiva de 
género como una metodología indispensable para identificar y eliminar las causas de 
desigualdad, injusticia y jerarquización que obstaculizan el desarrollo integral de las mujeres en 
el sector rural. 

De conformidad con el Artículo 20-A de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
Administración Pública Estatal garantiza una política encaminada a eliminar la discriminación y 
violencia contra la mujer, promoviendo su empoderamiento y autonomía económica. En 
consecuencia, este Programa asegura que las mujeres rurales e indígenas accedan a los apoyos 
hídricos y tecnológicos en igualdad sustantiva, reconociendo su papel estratégico en la seguridad 
alimentaria y la toma de decisiones comunitarias. 

10.1. Enfoque de Derechos Humanos. 
En observancia al Artículo 1 ºdela Constitución Política del Estado de Sonora, todas las personas 
gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. Los 
derechos humanos son la base y el objeto de las instituciones sociales en el Estado, rigiéndose 
por los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Los Derechos Humanos son derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción 
alguna de nacionalidad, lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua 
o cualquier otra condición. Todos tenemos los mismos derechos humanos, sin discriminación 
alguna, estos derechos son interrelacionados, interdependientes e indivisibles. 

Con ellos se busca promover la cultura del respeto irrestricto de los derechos humanos en el 
estado de Sonora mediante la protección, defensa, difusión, promoción, estudio, observancia y 
divulgación de los mismos. 

Con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el acceso equitativo en términos de 
disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza este Programa, se 
implementarán mecanismos que hagan efecto el acceso a la información gubernamental y se 
asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en lo establecido 
en estas Reglas de Operación, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del Programa deben 
promover, respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las 
personas beneficiarias, con base en los principios de universalidad interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad , brindando en todo momento un trato digno y de respecto a la \ , 
población objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 1'_ 

En la aplicación del Programa, se harán valer los derechos de los beneficiarios tomando en 
consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de vulnerabilidad a d 
personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, mujeres y aquellas 1/ 
pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, entre otras, tomando en consideración sus 
circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que 
potencien su desarrollo. 

Subsecretaría de Agricultura. 13 
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En observancia de los artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
SAGARHPA, en su calidad de Sujeto Obligado, tiene la ineludible obligación de garantizar el 
derecho humano de acceso a la información pública bajo el principio de máxima publicidad. 

Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones normativas y 
estructurales que aseguren un desempeño ético, profesional y responsable de la persona 
servidora públ ica, implementando mecanismos orientados a la prevención de responsabilidades 
administrativas y combate a la corrupción, conforme a la normatividad vigente en la materia. 
Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, ubicada en 
Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Segundo Nivel, Ala Norte, Blvd. Paseo del Río y Comonfort, 
Colonia Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora, en un horario de atención de 08:00 a 
15:00 horas de lunes a viernes, o por medio del correo: uesagarhpa@sonora.gob.mx. 

11.1. Mecanismos para publicación de reglas, resultados y padrones. 
Las presentes Reglas de Operación serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, 
posteriormente, en la página de la SAGARHPA se publicará la Convocatoria específica, por 
medio de la cual, se darán a conocer las fechas de apertura y cierre de las ventanillas, conceptos 
de apoyo, requisitos, así como la dirección de la ubicación de las ventanillas y personal que 
atiende; los padrones de personas beneficiarias del Programa se publicarán en la página oficial 
de la SAGARHPA. 

11.2. Acciones de rendición de cuentas y acceso público a la información. 
Los padrones de personas beneficiarias del Programa se publicarán en la página oficial de la 
SAGARHPA, la Unidad Ejecutora al finalizar la operación generará un informe de cierre que 
presentará para su validación al Subcomité de Agricultura; dicha información será pública y en 
apego al numeral 11 de las presentes Reglas de Operación. 

12. Mecanismos de control, seguimiento y evaluación. 
Para el correcto control, seguimiento y evaluación, en la operación del presente Programa se 
seguirán los Lineamientos generales para la implementación del modelo de PbR-SED, así como 
los lineamientos del sistema de seguimiento y evaluación del desempeño; publicados en el 
Boletín Oficial CCVI I Número 7 Secc. 1, de fecha 25 de enero de 2021 . 

Los resultados del ejercicio, serán evaluados por las instancias técnicas que determine la 
Secretaría de Hacienda estatal, con el propósito de que la asignación presupuesta! se realice 
bajo un modelo de gestión para resultados, sustentado en dos instrumentos principales: 

• Presupuesto basado en Resultados (PbR), para el ejercicio y control de los recursos 
públicos. \( 

• Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para medir y evaluar los resultados e 
impactos de la gestión pública en los ámbitos económico y social. 

Así mismo, con la finalidad de establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr 
durante el ejercicio en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y Jti 
equidad; se establecerán indicadores de desempeño, con su correspondiente unidad de medida 1/ 
y fórmula de cálculo. 

De igual manera, se integrarán informes trimestrales de seguimiento a los indicadores de los 
diversos Programas; los cuales permitirán realizar una evaluación de la ejecución de los mismos, 
y en su caso, determinar las medidas correctivas necesarias. 

Subsecretaría de Agricultura. 
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Proyectos productivosagricolas 

Huertos productivos 

12.2. Evaluación. 

...... 
Proyectos de fomento productivo, 
infraestructura, equipamientoy 

serviciosagricolascon enfoque de 
género 

Huertos comunitarios y familiares 
instalados yen producción 

llnldldcltfflldlcll 
Número de proyectos agrícolas de 
fomento productivo, infraestructura, 

equipamiento y de servicios 
ejecutados 

Número de huertos comunttarios y 
familiares instalados 

La SAGARHPA, de manera preventiva y a través de la Unidad Responsable, rea lizara 
verificaciones, supervisiones y seguimiento a la ejecución y operación del Programa, que permita 
la corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en la ejecución de las presentes Reglas 
de Operación; dando cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Los informes físicos y financieros se generarán por la Unidad Ejecutora mensualmente o cuando 
sea requerido, describiendo el avance de la ejecución de las acciones en materia del presente 
instrumento, a presentarse durante los primeros diez días subsecuentes al mes anterior ante el 
Subcomité de Agricultura. 

La Unidad Responsable será la encargada de diseñar e implementar los mecanismos necesarios 
para evaluar el resultado del Programa, con el fin de identificar y proponer estrategias de mejora 
en su operación, en cumplimiento con la normatividad aplicable. 

Pudiendo instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de evaluar el 
desempeño del Programa e ir presentando reportes mensuales al inicio, durante y al final de la 
operación del mismo. 

13. Mecanismos para presentar quejas y denuncias. 
Se llevarán a cabo mecanismos y acciones, para prevenir actos de corrupción, los cuales tienen 
el objetivo de sensibilizar y formar al servidor público para enfrentar las nuevas exigencias y 
expectativas de la ciudadanía, con la finalidad de conducirse con honestidad, transparencia y 
ética en el ejercicio de las funciones, mediante las denuncias que pueden ser interpuestas en el 
Sistema Estatal Anticorrupción para Identificar y prevenir la actuación bajo conflicto de interés en 
el ejercicio de la Función Pública Estatal. 

13.1. Denuncias. 
Las personas beneficiarias del Programa tienen el derecho irrenunciable a recibir un trato digno 
y de calidad, así como, a presentar denuncias ante las instancias competentes por cualquier acto \ 
que vulnere sus derechos o incumpla las presentes Reglas de Operación, así como, de solicitar 
información relacionada con el Programa, así como presentar ante las instancias , 
correspondientes denuncias en contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 

Plataformas habilitadas para que la ciudadanía participe de las tareas de vigilancia, control y /J:J 
evaluación de su gobierno. En ella se pueden presentar quejas relacionadas con el servicio Í7 
público y el uso de vehículos oficiales, también denunciar actos u omisiones de los servidores 
públ icos que pudieran constituir faltas administrativas y, ofrecer reconocimientos al buen servicio 
y trato brindado por un servidor público: https://denunciapp.sonora.qob.mx/ 

Subsecretaría de Agricultura. 15 
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Es posible, también, interponer denuncias ante el Órgano Interno de Control de SAGARHPA, 
ubicado en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Segundo nivel, ala Norte, Blvd. Paseo del Ria 
y Comonfort, Colonia Villa de Seris, C.P 83280, Hermosillo, Sonora; Teléfono: 6622122196. 

Cualquier persona o servidor público que conozca de posibles incumplimientos del Código de 
Ética y de Conducta, podrá presentar una denuncia a través del formato de denuncia por medio 
de escrito, ante el Comité de Ética e Integridad de la SAGARHPA o por correspondencia 
mediante servicio de correo, mensajería; personal en el Centro de Gobierno, Edificio Sonora, 
Segundo nivel, ala Norte, Blvd. Paseo del Ria y Comonfort, Colonia Villa de Seri, C.P 83280, 
Hermosillo, Sonora; o vía telefónica al 6622172700. 

14. Interpretación y supletoriedad. 
La interpretación de las presentes Reglas de Operación, así como la resolución de los casos no 
previstos en las mismas, serán facultad del Subcomité de Agricultura, conforme a las 
disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia. 

Las dudas técnicas o controversias relativas al cumpl imiento operativo de los proyectos serán 
resultan en el seno del Subcomité de Agricultura, de conformidad con lo establecido en su Manual 
de Integración y Funcionamiento. 

Así mismo, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente del Estado de Sonora y demás 
normatividad aplicable en materia de programas públicos, respetando los principios de legalidad, 
equidad, transparencia, rendición de cuentas y perspectiva de género. 

15. Disposiciones transitorias. 
ARTÍCULO PRIMERO: Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, y se mantendrán vigentes 
durante el ejercicio fiscal 2026. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Los asuntos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así 
como dudas sobre su interpretación o cumplimiento, serán analizados y resueltos por el 
Subcomité de Agricultura. 

ARTÍCULO TERCERO: En caso de requerirse la colaboración de otras dependencias o 
entidades públicas para la ejecución del programa, se suscribirán los instrumentos jurídicos 
correspondientes conforme a la normatividad aplicable. 

ARTÍCULO CUARTO: Las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación 
podrán ser modificadas o actualizadas durante el ejercicio fiscal vigente, mediante publicación 
de las reformas respectivas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, previa 
justificación técnica y jurídica. 

16. Glosario. 
l. Canales de Comercialización: Medios utilizados para la venta de productos, bienes 

~ 
y servicios, a nivel local, regional, nacional e Internacional; /},; 

11. Capacitación: Proceso formativo a través del cual se desarrollan conocimientos,7 
habilidades, destrezas, actitudes y valores necesarios para el desempeño de un trabajo 
o una actividad productiva; 

111. Componentes: Proyectos Productivos Comunitarios; Viveros comunitarios; Huertos 
comunitarios; 

IV. CONAPO: Consejo Nacional de Población; 

Subsecretaría de Agricultura. 
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v. 

VI. 
VII. 

VII I. 

IX. 
X. 

XI. 

XII. 
XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVI I. 
XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 

XXV. 
XXVI. 

Conceptos de Apoyo: Son las variantes en las que se pueden materializar los apoyos 
económicos para el desarrollo de las actividades económicas productivas; 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 
Dictamen: Documento mediante el cual se acredita y justifica el cumplimiento de los 
requisitos para el otorgamiento del apoyo; 
Diversificación productiva: Realización de dos o más actividades productivas dentro 
de una unidad de producción, localidad o región; 
FOFAES: Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora; 
Órgano Dictaminador: El Subcomité de Agricultura; 
Persona Beneficiaria: Se considerará a aquellas personas físicas, grupos de trabajo 
y/o personas morales, con las que se acuerda la realización de acciones orientadas a 
la recepción de estímulos de bienes públicos a efecto de alcanzar los fines del 
Programa, que cumpla con lo previsto en las Reglas de Operación y con los requisitos 
de elegibilidad; 
Persona Moral: Organización social legalmente constituida; 
Población objetivo: Los sectores productivos primarios de las 10 (diez) regiones del 
estado de Sonora, definidas en el apartado de diagnóstico por regiones del Plan Estatal 
de Desarrollo del Estado de Sonora 2021-2027; 
Población Solicitante: Personas físicas, grupos de trabajo y personas morales, 
que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y 
que presente solicitud de apoyo debidamente formulada; 
Producción: Actividad del sector primario que a través de procesos produce o elabora 
bienes y servicios, que serán utilizados para satisfacer una necesidad; 
Productividad: Se define como la cantidad de producción de una unidad de producto 
o servicio por insumo de cada factor utilizado por unidad de tiempo. Mide la eficiencia 
de producción por factor utilizado, que es por unidad de trabajo o capital utilizado; 
Programa: Programa de Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género; 
Reglas de Operación: Son las Reglas que deberán cumplirse para la consecución y 
entrega de los apoyos, que provee el programa en favor de los beneficiarios; 
SAGARHPA: Secretaria de Agricultura, Ganaderia, Recursos Hidráulicos, Pesca y 
Acuacultura; 
Solicitud de Apoyo: Formato proporcionado por la SAGARHPA, para el trámite de 
solicitud de apoyo para el Programa; 
Subcomité de Agricultura: Órgano encargado de dictaminar, supervisar y vigilar la 
correcta aplicación y transparencia de los recursos del Programa; 
Supervisión: Procedimiento mediante el cual personal oficial de la SAGARHPA y sus 
órganos administrativos, constatan mediante revisión física y documental, el 
cumplimiento de las acciones incluidas en el Programa de Trabajo o proyecto y las 
obligaciones a cargo del beneficiario; 
Tabulador para la Selección de Solicitudes de Apoyo: Es el mecanismo por el que V 
se evaluará la prioridad de la solicitud recibida para la entrega de los apoyos del ) 
programa; 
Unidad Ejecutora: La Dirección General de Desarrollo Rural y Capitalización al 
Campo; 
Unidad Responsable: La Subsecretaría de Agricultura; /b 
Zonas de Atención Prioritarias: Son regiones donde la incidencia en los rezagos por /' 
servicios básicos, de calidad y espacios de vivienda, así como la insuficiencia en la 
infraestructura social básica es alta. 

Subsecretaría de Agricultura. 17 
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17. Anexos. 

• Anexo l. Solicitud de apoyo. 
• Anexo 11. Listado de productores. 
• Anexo 111. Proyecto simplificado. 
• Anexo IV. Proyecto ejecutivo. 
• Anexo V. Cesión de pago. 
• Anexo VI. Acta entrega-recepción. 
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Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; a los 17 días del mes de abri l de 2026. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 

~ 
0 

TRA. CEL 

Subsecretaría de Agricultura. 
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Programa Fomento Productivo Agrícola con 
Enfoque de Género 2026 

I. DATOS RECEPTOR (Para ser llenado únicamente por e/funcionario receptor de la 
SAGARHPA). 

Fecha de recepción: 
No.de Folio: 

Día I Mes Año 

Programa 

Componente 

Unidad 
Ejecutora 

2. DATOS DEL SOLICITANTE 
Tipo de P_ersona (Marcar con una "X" el que co"esponda. 

Persona Física I Grupo de Trabaio I Persona Moral 

2.1. lnfonnación de la Persona Física 
Nombre(s) 1 Primer Apellido S~ellido 

CURP 
D 

Teléfono (10 dí~ Celular 

D=:J 
Correo electrónico Edad 

1 Documento de identificación oficial I No. de identificación oficial 1 \ 

1 
Página 1 de 6 
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2.3 Información de Persona Moral. 

Nombre del Grupo de 
Trabajo o Razón Social de 
Persona ~foral 

1 RFC 1 

Nombre(s) del representante 
lCEal 

Primer Apellido Segundo Apellido 

CURP del rel!_resentante 

D=:J 
Teléfono (10 d~ Celular 

D=:J 
Correo electrónico Edad 

Documento de identificación oficial No. de identificación oficial 

Fecha de Constitución Número de Integrantes 

Día I Mes J Año Mujeres I Hombres I Total 

Número de Integrantes de grupos originarios 

Mujeres Hombres I Nombre de la Etnia Total 

\ 
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Programa Fomento Productivo Agrícola con 
Enfoque de Género 2026 

2.4 lnformación de Grupo de Trabajo. 

[Nombre del Grupo de 
~o 

Nombre(s) del representante 
le2al 

Primer Apellido Segundo Apellido 

CURP del reJ!.resentante 

CD 
Teléfono (10 d~ Celular 

1 1 CD 
Correo electrónico Edad 

Documento de identificación oficial No. de identificación oficial 

Fecha de Constitución Número de Integrantes 

Día Mes Año Mujeres Hombres I Total 

Número de Integrantes de grupos originarios 

Mujeres Hombres I Nombre de la Etnia Total 

lj 
\ 
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3. DOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Anexo I 
Solicitud de Apoyo 

Programa Fomento Productivo Agrícola con 
Enfoque de Género 2026 

.................... 
Colonia 1 Fraccionamiento !Manzana 1 1 Pueblo 1 1 Rancho 
Granja 1Ejido 1Hacienda 1 l otro 1 

N-llredel........._..._. 
Avenida 1 Boulevard !Calle 1 !Callejón 1 !Calzada 
Periférico l Privada 1 Carretera 1 !Camino 1 IOtro 

Nombre de la vialidad 
Número Número 

l 
l Código postal 1 

Exterior Interior 
Referencia 1 
Coloma 
Localidad 
Muieinia 

4. INFORMACIÓN DE LA UNlDAD DE PRODUCCIÓN 
Tipo_de oroyecto: Nuevo ( ) 1 Ampliación ( ) 

Nombre del proyecto: 
Objetivo del proyecto: 

Productos y/o servicios 
a producir con el 
provecto¡ 

Calle y número 1 Códi,:o Postal 
1 

Colonia 1 Localidad 1 Municipio 
1 1 

Referencia l (entre vialidades) 

Referencia 2 (vialidad oosterior) 

1 

1 

1 

Suoerficie total del oredio (ha): 1 Suoerficie aue ocuoará el provecto (bah 
1 

Coordenadas e:eoeráficas 
Latitud 1 Lonl!:itud 

1 

f 
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Programa Fomento Productivo Agrícola con 
Enfoque de Género 2026 

5. CONCEPTOS DE APOYO SOLICITADOS 

CONCEPTO UNIDAD DE CANTIDAD VALOR APOYO 
MEDID,\ SAGARHPA 

TOTAL: $ 

¿Recibió incentivos o apoyos por parte de la SAGARHPA en los últimos 5 años? Sí ( ) No ( 
En caso de Sí haber recibido incentivos o apoyos en los últimos 5 años, favor de indicar: 

Proe:rama Año 

6. DECLARACIONES DEL SOLICITANTE 
a) Que apl icaré los recursos que se me otorguen para los fines autorizados, en caso de requerir alguna 

modificación lo solicitaré de acuerdo a lo estipulado en las Reglas de Operación del Programa; de 
incurrir en incumplimiento, reintegraré a la SAGARHPA los recursos que me hayan sido 
depositados y mi solicitud de apoyo será cancelada. 

b) Manifiesto bajo protesta de decir verdad que no he recibido o estoy recibiendo apoyos, Federales 
o Estatales, de manera individual u organizada para los mismos conceptos que se solicitan en el 
presente Programa, que impliquen duplicidad de apoyos. 

c) Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que la información proporcionada, así como los 
documentos presentados son fidedignos, en caso de que se identifique algún documento adulterado 
o información no fidedigna, acepto que mi solicitud sea cancelada. 

d) La entrega de la presente solic itud, así como de la documentación solicitada, no implica 
aceptación, ni obligación del pago de los apoyos por parte de la SAGARHPA. 

I' OBSERVACIONES'" •• _, I \ 
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Anexo I 
Solicitud de Apoyo ~<©>~ I· ~= SONORA fl ~,.:;.;"s;..;;. .......... , .. 

"T' R A_~ ____ o_•_OJI_TUN"tO,t.0~-· ar-.. ~ ==~~c~J:·· Programa Fomento Productivo Agrícola con 
Enfoque de Género 2026 

8. NOMBRE COMPLETO, FIR!'1A O HUELLA DIGITAL DEL SOLICITANTE (PARA 
PERSONAS FÍSICAS, REPRESENTANTE DEL GRUPO DE TRABAJO Y/O PERSONAS 
MORALES). 

(Nombre completo y firma y fecha) 

9. NOMBRE COMPLETO, FIRMA Y CARGO DEL FUNCIONARIO RECEPTOR 
Cargo: 

(Nombre completo, firma y fecha) 

·t1Pit!Olll(!Jd~irar.01JJJcw,olosapoyoso1o,pMO.Sr.cnmotrvcdei:1!1s:T10p:JrelGo,,emodE-1E41MJo, poreo~r11!-•Seavt,macJeA9naJ/IJfll G.JrdCWta, 
P«usosH1d'2tllleo-f,l'esay Ar,.;/tCIJl11ra.so11df><:atoC1tfP!mCCOnosoopa1man.,ctisn,prlJt1lOVidosporpa'1ldOpQ/it,ca~unoy~usl'lJC:11SO$pt<Meftffldekls 

J~sta&::J1Mpaga11loso:>11/t1bu)1l'rl'l)S. ESI.MJ!libieob/vso!NJIO$apo¡,oscor.fi11espoidiros •t.aota!flso~/ucro. q1 . .,t,ag1u¡:ott'ldeb,d1>dttestosapo¡.'Osdel»la 
serdenor.oadoywnoo!&doconlorrn!1!a1Ayapicableylll'!.'e1Jt1a•1t.o,'ldadcom~IQ 
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Anexo 111 

Proyecto Simplificado ~<©>~ 
~~~ Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026 

; 

A~~~U~TUAA,GAIUDIRfA. 
AECUAIOSNIDAÁUUCOI, 
~.U:ULTURA. 

M.,._. ~~ 

Datos del Solicitante/Representante de grupo 

Nombre del 
representante 

Municipio y 
localidad 

Domicilio 1 Teléfono 
1 

Nombre del Proyecto: 

Ubicación del proyecto 

1 

. . ru·eres Benef1c1arios 
Directos 

1 Hombres 

Breve descripción del proyecto 

CULTIVO(S) SUPERFICIE QUE OCUPA EL PROYECTO 
IM2/HASl 

Presuouesto del Provecto 
Precio 

Concepto UM 
Monto Aportación Otra 

Unitario Total del Estado Aportación 

Total \ 
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Anexo 111 

Proyecto Simplificado 
Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026 

OBJETIVOS QUE PERSIGUE EL PROYECTO: 

;J AQRICOLTURA,GANADUÍA. 
R~·~URIOS HIDllAUUCOS, 
PlSCAYACUACULTURA 

G081ERNO 
--- 0tSO!fOtlA 

Mejora el ingreso familiar 8 
- Crearfuentesdeempleo 

Proveer al mercado local 

Darvaloragregadoalproducto 

lncrementarlaproducción81nnovación tecnológica 

Reducir co. stos Da. r valor agregado a la producción. Proveer al mercado 
Mejorar la calidad Mitigar problemas ambientales. 
Reingen1ertadeproductos Mitigar problemas 

~ 
Otro: Otro: ______ _ 

¿TIENE CONTEMPLADO PONER EN PRÁCTICA ACCIONES QUE PROTEJAN Y/O CONSERVEN SUS R31Rnl ~ 

¿CUALES? 

SI ___ NO __ _ 

ESPECIFIQUE ACCIONES: 

Suelo 

Agua 

Vegetación 

Aire 

Manifiesta bajo protesta de decir verdad que la información y documentos que presenta, entrega e informa, es verdadera y 
fidedigna. 

Nombre y Firma del representante de grupo 

ºEIP/'Osr:"a:'!'iitPl""~.P.'tSlaf!Oaticomo/0$•po)'WOfOfgildos(;clfm?/iwdtlm::,,no;'JQ('MGob/&moáefEstaoc porCOflduc!odtlaSoteta,,;.,;MAt¡flCIJl/uta Ga1110M•. ~lfdr..,Jko, Pesaiykuaa.JIJUI• 

sood!lcaracferpiJblia}~$0!1pa!100naoosr,promo'o'I/X"Sporpar.Jdopoli/,coalj¡'111oys!IS.1Va1rJOS~~1ditfos,mpi..esrosquepaganloscor,r.l,,J~S é'sli~f1U$0df10s•Po}(lsC0111iMS/'(i,'ttcos 

MtM»to~luc,o, Qt.'81'1!1.tgausor11deb,dodl!lt~•.oo)<Jsdt!ólraw~l..f'Oa:ioyu/)Q¡)Jlddocc,1/C/íf'IV•MU'',1pll'Ubwy.,1&,~W.aid4Jd~•!e 

¿ 
\ 

~<©>@ 
~~ Subsecretaría de Agricultura 

Anexo IV: Guion del Proyecto Ejecutivo 

Programa Fomento Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2026 
COMPONENTE: PROYECTOS PRODUCTIVOS AGRÍCOLAS 

CONTENIDO 

1.- Resumen. 

2.- Objetivos y metas. 

3.-Análisis de la situación actual del grupo o sociedad. 

4.-Aspectos organizativos. 

a. Tipo de constitución de la organización. 

b. Consejo directivo. 

5.- Ingeniería del proyecto. 

a. Localización, georreferenciación y descripción del sitio del proyecto 

b. Procesos y tecnologías a emplear. 

c. Diseño técnico del proyecto. 

d. Presupuesto desglosado, catálogo de conceptos. 

6. Análisis de mercado. 

1 AGR~~:URA,G¡I.N4DUÍA. 
RICURIOS HIDÚ.ULICOS, 
PISCAYACUACULfUAA 

GOSfERNO ·-

a. Características de los mercados de los principales insumos y productos. 

b. Plan y estrategia de comercialización. 

7.- Análisis financiero. 

a. Proyección de ingresos. 

b. Proyección de costos. 

e.Flujo de efectivo mensual y determinación de capital de trabajo. 

8.- Descripción y análisis de impacto. 

a. Incremento de las utilidades anuales de la organización y los socios. 

b. Decremento de los costos de producción. 

c. Incremento en los volúmenes de producción. 

d. Empleos generados (directos e indirectos). 

e. Impacto ambiental. 

9.- Conclusiones. '4 

j 
·E/Prog!atTit ¡n:r~vesn111oa.s1como/0jfpavos ororga.,o..scai t11:il1VO OttlMl'!O~r&Gob<emas/Es1~ porCOl'ldUctooe l.t Sfe!-«11tladeAgncultum Gan.td&<fl P.ffltnosrlldl'au/Jcos Pesca yAcva~"llft'Jt.i 

IO'IJtKJl(aQef¡)l.ll)l,ccncSQ'1pa/,'OCl'lldo$mp,v:'fO\IIOOSporpa'hdopo"'COa/:Jtno}'1USt9Cto~S~tJde/os trnpt.,11!.tOS !JIAPagat1~CMnDIJyantes.E,1,proliio,áJfl/uwde Josapo;-vscor.fMSpoJ,~,cos 

tti.etoroiesodf'lucro qu,MMgdu,o,l'IMbriaQc»l!t.tos11poyosdebt>táSff'dtJ;11Jf10ltdoysar.e,o,,,do,xd(Jf~ araL~y~yiJflt918'al/JttY.ldad~é.!t:I~ 
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Anexo V, 

1 AGAICULTURA, GANADIAfA, 
AICURSOS HIDRÁULICOS, 

Programa Fomento Productivo Agrícola con PESCA Y.ACUACUlTURA 

Cesión de Pago 

Enfoque de Género 2026 ~J~~ 

Componente del programa: _________________ _ 

Nombre del Proveedor o Empresa: 

RFC del Proveedor o Empresa: 

Nombre del Banco Número de Cuenta Clabe lnterbancaria 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos e información contenidos en el presente formato es 
verdadero y doy consentimiento para que los pagos derivados de los Apoyos del Programa Fomento 
Productivo Agrícola con Enfoque de Género 2025, sean depositados a la cuenta arriba señalada. 

Nombre y Firma del Productor y/o 
Representante Legal 

Nombre del Grupo o Sociedad en su caso 

Anexo al presente Formato, se requieren los siguientes documentos del PROVEEDOR: 
Copia del Contrato o Estado de Cuenta o en su caso documento que lo acredita como titular o representante 
legal e identificación oficial vigente (Copia Credencial de Elector por ambos lados) y cédula fiscal. 

Nota: 
En caso de que ocurriese adgún cambio en la información contenida en este formato, el beneficiario o su 
representante lega l, están obligados a informarlo de inmediato, por lo que la SAGARHPA, queda excluido de 
toda responsabilidad. p 

\ 

1 : ~;~~~~;~RA, GANADERÍA, 
RECURSOS HIDRÁULICOS, 
PESCA Y ACUACULTURA 

GOBIERNO 
oc SONORA 

~<@>~ 
Anexo VI. Acta d_e Entre~a Recepción ~~9,.~ 

Programa Fomento Productivo Agncola con Enfoque de Género-2026---

LUGAR Y FECHA: En la localidad _____ m. unicipio de ____ del Estado de Sonora; siendo las 

horas del dla de ____ de 2026 

PARTICIPANTES: C. _ _ _ _____ por sus propios derechos en la localidad de ___ _ 

beneficiario del programa arriba indicado; y en el carácter de supeivisor ____ __ por 

parte de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura de 

Gobierno del Estado. 

La presente acta hace constar la entera satisfacción del beneficiario de los bienes y/o seivicios recibidos por el 

beneficiario, mismos que a continuación se detallan: 

Concepto 
Node 

Inversión Cantidad UM Apoyo 
factura 

Total 

Se anexa Listado de Materiales. 

EL GOBIERNO DEL ESTADO OTORGA APOYO POR=-$ _______ _ 

/100M.N) 

Con la firma de este documento, el beneficiario reitera su compromiso de conseivar bajo su propiedad los bienes 

adquiridos con motivo de este apoyo y mantenerlos en operación durante el promedio de su vida útil. 

CIERRE DEL ACTA 

Una vez que fue leída la presente se fi rma en original por los que en ella inteivienen, siendo las __ horas de la 

fecha de su inicio. 

RECIBE EL BENEFICIARIO POR LA SAGARHPA ~ 
Firma: _ ___ _ _ _ _ __ _ Firma: _________ _ 

Nombre: Nombre: , 
·e1 P10fJtSM11 {}fflSlJPuestAl'.o as/ oom, /os Jpo)'Os oto,pactos COt'l mot,vodelrrosm,o pore!Gc•,.;modeléstaoo, DOt COf'dtlG~a&le SeCl~e11a O(I Agncu/furd Garw1efla RecursosHidt8111'cos, 

PascayAcuaclitura,sondeceráaerp¡jOliconosonpatrocmadoSmp~sporpalfrckipo(,t:coaJQunoys.JSrecur!OSj)(O\ll8t'IEln<JelosimpuestosQtJeP.J9&nloscor.:11buyemesE...<tf~ 

Protl!DfOOafusodelcsi,povoscOl'lfinespo/1tioos, e/ecrora.'eso<JeHJCro,qufftflt16gauso/006bldodfJestosa~deberé.serdenuncraoo1unoo.1a00coo~meal,1Lerap,,ca~yanteuna 

autoridddcompetenre· 
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m ~~;l~~~;~RA, GANADERIA, 
RECURSOS HIDRÁULICOS, 
PESCA Y ACUACULTURA 

GOBIERNO 
ocSONORA 

Rep. Legal o Social: 

~($)~ 
Anexo VI. Acta d_e Entre~a Recepción . S0~9,.~ 

Programa Fomento Productivo Agricola con Enfoque de GenertrtOZS----

Cargo: 

LUGAR Y FECHA: En la localidad municipio de _ ____ del Estado de Sonora; siendo las __ horas 

del dla de ______ de 2026 

~ 

1 
·EJ "'°9ramap,asupuesta,10 asj a,mo~ .ipo)'OS o."Olg.ldofcon 1!10b-vodel 11umoPOf tM Gotxemo~ Eslaao_ fJOI conduc:ooe ¡., Sectefar11d9Ag11cur.ura. Genaaer .. 1 Rea.usos Hid"ulK:t>.'t 

~.sca yAcuaoJ/furd. sondecar«iw púnJ;oono son l)aO'OCIMdOS m ptOmOwdosporpart:oopolilK:o a,gun~ "sus 1ecr.,sos pso,..181'et'J daJos impues::>s Q~ pagan 1o, conffits:Jyenies Es/~ 

Prol'llb«Joelusodelosapo,"OSC011finesp)liricos,MCIO(f/fsodeh1CtO,Q~1hagausoir<iebdodeestosapoyosdlK.'f(fserdeoonctado}'sanoonadocomtvmealaLe1a¡iic.JbJeyanreuna 

aurornilldcom;,et'!mít· 

I GOBIERHO 
~ SONOAA 

fl ~uMAOlJtlA. 

=~~~:e=~ 
~<©>~ 

SONORA 
MTRA. CELIDA TERESA LÓPEZ CÁRDENAS, Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, con fundamento en lo establecido en el artículo 6, inciso C, 
fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura; y 

CONSIDERANDO 

Que el estado de Sonora cuenta con un enorme potencial productivo, por su extraordinaria 
variedad de recursos naturales y capital humano, habiendo logrado, colocarse como referente 
nacional en la producción por su vocación agropecuaria, pesquera y acuícola; sin embargo, pese 
a su capacidad productiva y al reconocimiento nacional y mundial, actualmente el estado requiere 
de un cambio en las políticas públicas, que permitan avanzar en la disminución de la desigualdad, 
incrementando al máximo las capacidades locales, principalmente de los productores del sector 
social, es por ello que las presentes Reglas de Operación están orientadas a cumplir con los 
compromisos adquiridos por la Administración Estatal, en materia de igualdad, sostenibilidad del 
desarrollo regional , eficiencia de procesos y canales de comercialización. 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2021 - 2027, dicta en su tercer eje ' La Igualdad Efectiva de 
Derechos para Todas y Todos', el impulso a la sostenibilidad del desarrollo regional; en base a 
la visión de impulsar el desarrollo de Sonora bajo los valores de factibilidad, viabilidad y 
sustentabilidad, acorde a las características espaciales de cada región. En este mismo sentido, 
se tiene la misión de propiciar un desarrollo sostenible y sostenido, que sea equitativo, justo e 
incluyente para todas y todos los sonorenses. 

Que en el objetivo 7 "Sostenibilidad del Desarrollo Regional" del mismo eje, se plantea como 
estrategia: Impulsar un programa estatal de rescate del sector agropecuario, pesquero y 
acuícola, enfocado en mejorar la capacidad de las unidades productivas de manera sostenible y 
en reavivar las economías locales, especialmente del medio rural. 

Que en ese sentido en la quinta línea de acción se señala que es necesario, Impulsar el desarrollo 
de capacidades y la mejora de equipamiento e infraestructura de los sectores agropecuario, 
pesquero y acuícola para eficientar procesos y canales de comercia lización. 

Así mismo, se plantea también como estrategia, impulsar un modelo de negocios que propicien 
un ecosistema de empresas sociales y cooperativas, con el fin de fortalecer y consolidad al sector 
social como uno de los pilares del desarrollo económico y de la generación de bienestar, 
principalmente para los pueblos originarios, etnias y comunidades rurales con mayor rezago y en 
su tercer línea de acción se plantea, brindar acompañamiento técnico, validación de la viabilidad 
de los proyectos productivos y transferencia de tecnologías que den valor agregado a los 
mismos, con el fin de realizar procesos de comercialización estatal, nacional e internacional (h 
exitosos de los bienes y servicios producidos por la economía social. '/ 

Que la Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Sonora, faculta a la Secretaría, para 
promover las medidas específicas que requiera el desarrollo de la agricultura, la ganadería, y 
demás actividades relacionadas con el fortalecimiento de las organizaciones rura les y 
organismos auxiliares, para el mejor cumplimiento de los objetivos en favor del desarrollo rural, \ , 
así como lo establece el Plan Estatal de Desarrollo 2021 -2027 en su objetivo 7, referente a la x_ 
Sostenibilidad del Desarrollo Regional y como estrategia la de Impulsar un programa estatal de 
rescate del sector agropecuario, pesquero y acuícola, enfocado en mejorar la capacidad de las 

Subsecretaria de Agricultura 
Reglas de Operación. Programa Maquinaria y Equipo 2026. 
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SONORA 
110, o1 .:..0E o•onu,.101iDt• ------

unidades productivas de manera sostenible y en reavivar las economías locales, especialmente 
del medio rural. 

Por lo anteriormente expuesto tengo a bien expedir las siguientes: 

Reglas de Operación del Programa Maquinaria y Equipo 2026, de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, del Estado de Sonora 
para el ejercicio fiscal 2026. 

1. Introducción. 
Con el propósito de apoyar a los productores rurales que nunca habían sido apoyados, el 
Gobernador del Estado instruyó la creación y ejecución del Programa, por medio del cual , se 
podrán brindar apoyos para la preparación de tierras agrícolas, ya sea por medio de insumos o 
con la maquinaria y equipo con la que cuenta la mencionada Secretaría. 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, tiene como 
misión fomentar la modernización continua y el desarrollo agropecuario, anteponiendo siempre 
el bienestar que demanda la población de las distintas regiones del Estado de Sonora, y de 
conformidad a la alineación estratégica enmarcada en el Programa Sectorial de Mediano Plazo 
de La SAGARHPA 2022-2027, establece como estrategia del objetivos 1, impulsar el 
financiamiento, la construcción, rehabilitación y tecnificación de la infraestructura productiva, así 
como el equipamiento de las empresas dedicadas a las actividades del sector primario, para 
incrementar su productividad con un enfoque sostenible; asi como la de incrementar la eficiencia 
del uso del agua en las actividades agrícolas, para potencialízar el desarrollo económico en el 
estado. De igual forma, en el cumplimiento de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2021-
2027, se busca promover la organización de centrales de transferencia de tecnología, incluyendo 
equipo, maquinaria e insumos hidroagrícolas, que faciliten el encadenamiento productivo para 
lograr economías de escala. 

2. Descripción del Programa. 
El programa está encaminado a apoyar las actividades agrícolas que desarrollan las personas 
productoras rurales de la región, que cultivan parcelas de superficie pequeña y en su mayoría no 
cuentan con maquinaria propia para realizar las labores de preparación de sus tierras y 
protección de sus parcelas de inundaciones, teniendo que acudir a la maquila, para la 
preparación de sus parcelas, lo que les ocasiona altos costos de producción, esto debido a la 
baja tecnificación de maquinaria y equipo, dificultando las labores de la siembra y la productividad 
de los cultivos; por lo cual fortalecer las actividades productivas agrícolas es un reto que se puede 
atender con diferentes estrategias de apoyo, con acciones de labores de mecanización del 
campo para la preparación de parcelas agrícolas, trabajos de protección y limpieza, de las 
parcelas agrícolas. 

2.1. Nombre del Programa. 
Programa Maquinaria y Equipo 2026. 

2.2. Disposiciones normativas que se atienden. 
• Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora; 
• Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora; 
• Ley de Desarrollo Rural Sustentable para el Estado de Sonora; 
• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora; 
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• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 
• Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030; 
• Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027; 
• Programa Sectorial de Mediano Plazo de la SAGARHPA 2022-2027; 
• Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio 

fiscal 2026; y 
• Reglamento Interior de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, 

Pesca y Acuacultura; y 
• Las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

2.3. Dependencia responsable. 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA). 

2.4. Unidades Administrativas, Órgano Dictaminador y Dispersor del Recurso. 
Durante la ejecución del Programa, las unidades administrativas, órgano dictaminador y 

Unidad Unidad Unidad 

Responsable Ejecutora del Ejecutora de 
Unidad Organo Diaperaor del 

Programa loa Trabajoa Supervisora Dictaminador Recurso 

Dirección Comité de 
Subsecretaría General de Maquinaria 

Dirección de Subcomité de 
de Agricultura Desarrollo Agrícola y/o Infraestructura FOFAES 

Aaricola Pesada 
Agricola 

Agricultura 

Sus funciones se describen más a fondo en el apartado 7.4.1 de las presentes Reglas de 
Operación. 

2.5. Mecanismos de coordinación. 
Los recursos del Programa son de carácter estatal, sin embargo, para la operación del mismo, 
se mantendrá una coordinación con dependencias federales, estatales y municipales, así como 
con organizaciones del sector social. 

2.6. Monto. 
De conformidad a oficio No. SE-05.06-0060I2026, emitido por la Secretaría de Hacienda a través 
de la Subsecretaría de Egresos de fecha 09 de enero del 2026, en el que se hace el desglose 
del presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio fiscal 2026 para los apoyos sociales que 
dentro de estos se desglosa el presente Programa; el cual tiene un presupuesto asignado de 
$3,000,000.00 (Son: Tres millones de pesos 00/100 M.N.), dicho presupuesto es susceptible de 
sufrir modificaciones en el transcurso del ejercicio fiscal, dichas modificaciones deberán ser 
aprobadas por el Subcomité de Agricultura y contar con la autorización de la Secretaria de 
Hacienda. 

Precisando que sobre el recurso total asignado al programa se destinará hasta un 5 % para los 
gastos de operación en los términos establecidos en el Articulo 67, del Decreto número 77 del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2026. Los 
gastos antes mencionados serán tramitados por la Unidad Ejecutora ante la Dirección General 
de Planeación, Administración, y Evaluación de la Secretaría, misma que se encargará de revisar 
y validar la documentación recibida, además llevará a cabo el control y evaluación de estos 
recursos y generará la instrucción de pago a la Unidad de Seguimiento de Acuerdos del FOFAES. 
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El Programa objeto de las presentes Reglas de Operación se encuentra dentro del Programa 
presupuestario Fomento y promoción para el desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y 
acuícola, clave E307F11, a cargo de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura (SAGARHPA). 

2.8. Alineación programática. 
Alineación del Objetivo de la SAGARHPA con los ejes de trabajo del Plan Nacional 2025-2030 y 
el Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027. 

PLAN NACIONÁ( DE 
DESARROLLO 

2025-2030 

PI-AN ESTATAL DE DESARROLLO I PROGRAMA DE MEDIANO PLAZO 
2021-2027 SAGARHPA 

Objetivo Objetivos 1. Ob~vos del Programa 
Objetivo 3.6. Eje: La Igualdad Efectiva de los 
Fortalecer la producción, el Derechos para Todas y Todos. 
desarrollo y la tecnificación del , Objetivo 7 
campo mexicano, Sostenibilidad del Desarrollo 
enfocándose en los pequeños Regional. 
y medianos productores, 
mediante el uso sostenible de Eje: Una Coordinación Histórica 
los recursos naturales y la entre Desarrollo y Seguridad. 
provisión de servicios públicos , Objetivo 1 O 
de calidad. Infraestructura para el Desarrollo 

Económico Inclusivo. 

3. Objetivos. 

3.1 . Objetivo general. 

Impulsar el desarrollo agropecuario, 
forestal, pesquero y acuicola mediante el 
apoyo a la infraestructura productiva e 
hidráulica, así como, el fortalecimiento a 
los servicios para la producción, 
procurando la sustentabilidad y 
sostenibilidad de los recursos naturales, 
en especial el recurso hídrico, en 
beneficio de las regiones y grupos 
prioritarios de la entidad. 

Contribuir al mejoramiento de las condiciones productivas, económicas y sociales de las familias 
de productores agropecuarios. 

3.2. Objetivos especificos. 
l. Apoyar con trabajos de construcción de bordos de protección, limpia y empareje de 

parcelas agricolas con maquinaria y equipo para mejorar la infraestructura productiva, 
que den sustento a las familias rurales; 

11. Coadyuvar en la reducción de los costos de producción mediante la ejecución de trabajos 
para mejorar las condiciones de los recursos naturales con que cuenta el productor para 
incrementar la productividad y producción; e 

111. Impulsar la actividad agropecuaria de los productores rurales con el apoyo de maquinaria 
y equipo para mejorar las actividades productivas. 

4. Cobertura geográfica. 
El Programa tendrá cobertura en las 10 regiones del Estado de Sonora, definidas en el apartado 
de diagnóstico por regiones del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora 2021-2027, 
Región del Alto Golfo, Región del Gran Desierto, Región de la Frontera, Región de las Cuatro 
Sierras, Región de los Tres Rios, Región de la Sierra Alta, Región Capital, Región del Puerto, 
Región del Rio Yaqui, Región del Rio Mayo. 

¿ 

5. Población objetivo. \, 
Personas Fisicas y Grupos de Trabajo, dedicados a la actividad agropecuaria, dando prioridad a i\. 
aquellos productores rurales y comunidades indigenas, que requieran los servicios de maquinaria 
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y equipo, mantenimiento e insumos, y que se encuentren desarrollando actividades productivas 
para fortalecer la economía de las familias rurales en los municipios de las diez regiones del 
estado: Región del Alto Golfo, Región del Gran Desierto, Región de la Frontera, Región de las 
Cuatro Sierras, Región de los Tres Ríos, Región de la Sierra Alta, Región Capital , Región del 
Puerto, Región del Rio Yaqui y Región del Rio Mayo. 

6. Caracteristicas de los apoyos, bienes o servicios que entrega el Programa. 
El presente Programa apoya por medio de los Componentes Maquinaria Agrícola y Maquinaria 
Pesada, como se describe a continuación: 

e-.-.. 

Maquinaria 
Agrícola 

Maquinaria 
Pesada 

~ .... 
Labores culturales: 
, Barbecho. 
, Rastreo. 
• Subsoleo. 
• Empareje. 
• Empaque de forrajes. 

• Mantenimiento y/o reparación 
de maquinaria. • 

, Construcción y/o rehabilitación 
de bordos para protección de 
parcelas agrícolas. 

• Construcción y rehabilitación 
de sistemas de bolseo. 

• Limpia y/o empareje de tierras 
agrícolas. 

• Limpia y encauzamiento de ríos 
o arroyos. 

• Entreotros. 

• Mantenimiento y/o reparación 
de maquinaria. • 

. MIio 

Diesel y/o operador 
para la realización 

de los trabajos. 

~-ApaJo 

Hasta el 100% del costo 
operativo para la preparación 

de suelo con maquinaria e 
implementos agrícolas. 

Apoyo para el Hasta el 100% del costo del 
manten imiento y/o mantenimiento y/o 

reparación. reparaciones. 

Diesel y/o operador 
para la realización 
de los trabajos, en 

Apoyo para el 
mantenimiento y/o 
reparación, en su 

Hasta el 100% del costo 
operativo para la realización 
de trabajos con maquinaria 

pesada. 

Hasta el 100% del costo del 
mantenimiento y/o 

reparaciones. 

• En el caso de maquinaria que no haya sido entregada bajo comodato por la SAGARHPA, será el 
Subcomité de Agricultura el encargado de analizar la viabilidad y en su caso, validará las solicitudes del 
concepto de apoyo de mantenimiento y/o reparación de maquinaria e implementos. 

Todos los apoyos estarán sujetos al presupuesto asignado al Programa; se apoyarán las 
solicitudes que cumplan con los requisitos del componente específico. 

6.1. Tipo de apoyo. 

6.1.1. Componente maquinaria agrícola. 
Este componente tiene como objetivo apoyar a los productores a reducir los costos del 
establecimiento de sus cultivos, por medio de trabajos realizados con maquinaria para la 
preparación de la tierra para la siembra, como lo son barbecho, rastreo, subsoleo, empareje y 
empaque de forrajes. 

p 

El presente Componente apoya principalmente entregando maquinaria agricola en comodato al \/ 
Comité de Maquinaria Agrícola del Municipio correspondiente, para la realización de los trabajos -\ 
de preparación de tierras; para el caso de los servicios de mantenimiento y/o reparación de las 
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mismas, estos estarán a cargo de la SAGARHPA, así como el apoyo para el pago del operador 
y/o diese!, en su caso. 

Pudiéndose, también, llevar a cabo estos trabajos con equipo agrícola propiedad de las personas 
beneficiarias, por lo que, las solicitudes de mantenimiento y/o reparaciones a equipo que no haya 
sido entregado bajo comodato por la SAGARHPA, serán analizadas y en su caso validadas por 
el Subcomité de Agricultura. 

or el Com onente, son los si uientes: ..... ..., 11podlPIIICIIII 
lllnlllcllrll 

Labores culturales: 
Hastael100%delcosto Barbecho. 

Rastreo. Diesel y/o operador operativo para la 
Subsoleo. para la realización preparación de suelo con 

Empareje. de los trabajos. maquinaria e implementos Personafisica,grupode 
Em a uedeforra·es. agrícolas. trabajo. 
Mantenimiento y/o Apoyo para el Hastael100%delcostodel 
reparación de maquinaria. mantenimiento y/o mantenimiento y/o 

reparación. reparaciones. 

Los apoyos para labores culturales, se otorgarán a productores con hasta 10 hectáreas; 
dependiendo de la superficie agrícola pueden acceder a: 

Superficie Apoyo 

Hasta 5heciáreas Hasta tres conceptos en la misma parcela 

De5hasta 10hectáreas Hasta dos conceptos en la misma parcela 

6.1.2. Componente maquinaria pesada. 
Dirigido para la ejecución de trabajos de construcción y/o rehabilitación de bordos de protección 
de parcelas agrícolas, construcción y rehabilitación de sistemas de bolseo, limpia y/o empareje 
de tierras agrícolas, limpia y encauzamiento de ríos y arroyos. 

El apoyo contempla mantenimiento correctivo y preventivo, refacciones de la maquinaria y 
equipo, como también reparación de motor cuando así se requiera, y en algunos casos, se 
apoyará a las y los beneficiarios con el combustible y operador. 
Los servicios y acciones encaminadas a mejorar las condiciones socio productivas de las familias 
y el bienestar en las Regiones de atención, podrían variar de acuerdo con las posibilidades y 
necesidades, sin que dichas modificaciones impliquen un cambio en la naturaleza señalada en 
el objetivo del Componente. 

' c-plodlApoJo eme:-- , lino-Aparo -,"-~ 1 ¡J;; 
• Construccióny/o j:l' 

rehabilltacióndebordos 
para protección de parcelas 
agricolas 

• Construccióny 
rehabilitación de sistemas 
de bolseo 

• Limpiay/oemparejede 
tierras agrícolas 

Subsecretaría de Agricultura 

Diesel y/o operador para 
la realización de los 
trabajos,ensucaso. 

Hastael100%del costo 
operativo para la 

realización de trabajos 
con maquinaria pesada 
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• Limpiayencauzamientode 
rioso arrovos. 

• Mantenimiento y/o I Apoyo para el ¡ Hasta el 100% del costo 
reparación de maquinaria. • manternmiento y/o del mantenimiento y/o 

reparación, en su caso. reparaciones 
• En el caso de maquinaria que no haya sigo entregada bajo comodato por la SAGARHPA, sera el 
Subcomité de Agricultura el encargado de analizar la viabi lidad y en su caso, validará las solicitudes del 
concepto de apoyo de mantenimiento y/o reparación de maquinaria e implementos. 

6.2. Tiempo de entrega. 
La entrega de los apoyos se realizará conforme a la disponibilidad presupuesta! y según lo 
descrito en la mecánica operativa del Programa. 

6.3. Trámites para autorización, liberación, ejecución y comprobación presupuesta!. 
La autorización de los recursos del ejercicio fiscal se lleva a cabo a través de la aprobación del 
Presupuesto de Egresos por el Congreso del Estado de Sonora, dicho decreto se publica en el 
Boletín Oficial del Estado; posteriormente la Secretaría de Hacienda, a través de la Subsecretaría 
de Egresos emite oficio dirigido a la SAGARHPA, en el cual se desglosa el presupuesto para los 
apoyos sociales de la Dependencia para el presente ejercicio; la transferencia de recursos 
estatales la lleva a cabo la Tesorería del Estado, llevando a cabo radicaciones al FOFAES. 

La Unidad Responsable de la ejecución del presupuesto es la Subsecretaría de Agricultura, a 
través de la Unidad Ejecutora del Programa quien tendrá a su cargo la operación del Programa 
desde el inicio hasta el cierre del mismo; por la naturaleza del presente Programa la dispersión 
de los recursos se lleva a cabo por la Dirección General de Planeación, Administración y 
Evaluación de la SAGARHPA la cual deberá contar con todos los documentos comprobatorios 
de la ejecución del presupuesto, según lo estipulado en las presentes Reglas de Operación. 

7. Requisitos y procedimientos de ingreso al Programa. 
Para acceder al Programa, se deberá integrar expediente completo, debiendo contener, según 
el tipo de solicitante, los requisitos marcados con una X en el siguiente cuadro: 

~ .......... 

,._ Grupodl 
Flllca 

,.,,._ 
Copia simple legible de Identificación oficial vigente: 

Persona fisica: identificación del solicitante. X X 
Grupodetrabaio: identificacióndel reoresentante leaalv/osocial.' 

CURP en caso de no presentarse en la identificación (vigencia no mayor a seis X X meses). 
Comprobante de domicilio {viaencia no mavor a tres meses). ' X X 
Copia simple legible de documento que acredite la propiedad o legal posesión X X del predio. ' 
Copia simple de acta constitutiva que incluya el nombramiento del X representante legal y/o social. 
Para el concepto de apoyo, limpia y encauzamiento de ríos o arroyos se deberá 
presentar el permiso correspondiente para dichos trabajos, emttido por la X X 
ComisiónNacional delAgua,el cual deberáestarviaente. 
Anexo l. Solicltud deaoovo. X X 
Anexoll.Listadodeproductores. X 

• Además de los que determine el Subcomité de Agricultura. 

, 
' !NE: Cartilla del servicio milltar, pasaporte (presentar original para cotejo). 
'Recibo de luz, agua, teléfono, predial; constancia de radicación emitida por el Ayuntamiento Municipal. "\ 
'1) Certificado parcelario; 2) Constancia de posesión del predio emitida por las autoridades competentes; 3) Certificado 

de derechos agrarios o certificado de derechos sobre tierras de uso común (presentar adicional a este documento 
una constancia donde especifique el número de hectáreas agricolas que le corresponde al solicitante, firmada por 
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las autoridades componentes); y 4) Contratos (arrendamiento, comodatos, usufructos, de compra-venta, todos los 
contratos deberán anexar copia simple de las escrituras o certificados parcelarios que avalen dichos contratos). 

Además de los requisitos anteriores, el solicitante dependiendo de su actividad productiva, 
deberá cumplir con los permisos, validaciones y certificaciones aplicables conforme a la 
legislación vigente en la materia. 

7.1. Difusión. 
Para dar cumplimiento a los principios de máxima publicidad y transparencia, las presentes 
Reglas de Operación, asi como la convocatoria respectiva, deberán ser publicadas en el Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. Asimismo, se mantendrán actualizadas y disponibles 
para consulta pública permanente en el portal electrónico oficial de la SAGARHPA. La Secretaria 
deberá difundir el programa de manera amplia entre la población rural, utilizando formatos 
accesibles y, de ser necesario, traducciones a lenguas indígenas para garantizar la inclusión de 
los pueblos originarios; a partir de dicha publicación se emitirá la convocatoria correspondiente, 
según lo descrito en el apartado 11.1 de las presentes Reglas de Operación; lo anterior, a fin de 
dar a conocer los objetivos, alcances y beneficios del Programa, así como los mecanismos de 
operación establecidos por la SAGARHPA, mismos que reiteran el compromiso con la 
transparencia y la promoción de acciones que garanticen el respeto a los derechos humanos y 
el bienestar de todas las personas. 

7.2. Criterios de elegibilidad. 
Para acceder al Programa, las y los solicitantes deberán cumplir con los siguientes criterios de 
elegibilidad: 

l. Persona física ylo grupo de trabajo del sector agropecuario; 
11. Que el apoyo solicitado impacte en la productividad de sus actividades primarias; 

111. Que el apoyo solicitado sea para el desarrollo de actividades agropecuarias; 
IV. Aceptar cumplir con las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación; 

y 
V. Los conceptos de apoyo serán dirigidos a productores rurales de los municipios objeto de 

las presentes Reglas de Operación, cuyo sustento principal sea la actividad agropecuaria. 

7.3. Exclusiones 
No se otorgarán apoyos si los solicitantes se encuentran en los siguientes supuestos: 

Estar recibiendo apoyos o subsidios para los mismos conceptos del Programa, 
Componente u otros programas que implique duplicidad de beneficios; 

11. Si los terrenos del predio manifestado, están bajo alguno de los siguientes esquemas: 
Pago por Servicios Ambientales (PSA) ylo en Áreas Naturales Protegidas; y 

111. Si el solicitante reside en el extranjero. 

7.4. Criterios y mecanismos de selección. 
Para acceder al Programa, las personas solicitantes de los apoyos, deberán apegarse a lo 
establecido en las presentes Reglas de Operación y participar en las distintas etapas de la 
mecánica operativa del Programa. 

7.4.1. Mecánica operativa 
l. Instalación del Órgano Dictaminador. \,, 
El Subcomité de Agricultura sesionará con la finalidad de analizar y validar el contenido de las 1' 
Reglas de Operación del Programa. En apego a lo establecido en el Manual de Integración y 
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Funcionamiento del Subcomité de Agricultura, éste se establecerá, desde esa fecha como 
Órgano Dictaminador del Programa. Así mismo, en el seno del Subcomité de Agricultura se 
acordará el establecimiento de la Unidad Supervisora. 

Para el caso del Componente Maquinaria Agrícola, por la naturaleza del mismo, el Subcomité de 
Agricultura validará los Municipios donde este componente operará; sin embargo, la validación 
de las solicitudes de apoyo a las personas productoras, asi como las solicitudes de 
mantenimiento ylo reparación de maquinaria, estará a cargo de la Unidad Ejecutora de los 
Trabajos, quien informará mensualmente a la Unidad Ejecutora del Programa, quien a su vez 
presentará los avances físicos y financieros al Subcomité de Agricultura. 

11. Publicación de las Reglas de Operación. 
Publicación de Reglas de Operación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora y en la página 
oficial de la SAGARHPA sagarhpa.sonora.gob.mx. 

111. Publicación de Convocatoria. 
El Subcomité de Agricultura sesionará con la finalidad de analizar y validar el contenido de la 
Convocatoria del Programa; _para posteriormente ser publicada en la página oficial de la 
SAGARHPA; dicha Convocatoria estará dirigida a todos los Municipios del Estado de Sonora; 
teniendo como único requisito la presentación de solicitud en formato libre por parte de la persona 
interesada, en la cual se plasme la necesidad de ser apoyados por medio del presente Programa. 

IV. Recepción de solicitudes para participar en el Programa de Maquinaria y Equipo. 
Una vez publicadas las presentes Reglas de Operación, se recibirán en la Dirección General de 
Desarrollo Agrícola las solicitudes por parte de las personas interesadas de los Municipios que 
deseen participar en el Programa; para posteriormente ser analizadas y en su caso validadas por 
el Subcomité de Agricultura; de resultar positiva dicha solicitud , de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos, se procederá a Convocar a la conformación del Comité de Maquinaria Agrícola ylo 
Pesada, quien fungirá como la Unidad Ejecutora de los Trabajos. 

V. Integración de la Unidad Ejecutora de los Trabajos. 
La Unidad Ejecutora del Programa, organizará ylo reestructurará la integración de los Comités 
de Maquinaria (Agrícola y Pesada), ylo Grupos de Trabajo, quienes fungirán como Unidad 
Ejecutora de los Trabajos. 

Para la conformación de los Comités de Maquinaria Agrícola ylo Pesada ylo Grupos de Trabajo, 
la Unidad Ejecutora del Programa emitirá convocatoria dirigida a los productores de los 
Municipios donde operará el Programa. 

Los Comités de Maquinaria deberán estar conformados por ciudadanía mexicana productores 
agropecuarios pertenecientes al municipio donde opera el Programa, mayores de edad y además 
deberán ser propuestos por la comunidad . 

VI. Evaluación y dictaminación de las solicitudes recibidas. 
La Unidad Ejecutora de los Trabajos revisará que los documentos presentados por la persona 
solicitante, acrediten los criterios de elegibil idad y los requisitos que correspondan al apartado 7 
de las presentes Reglas de Operación; Asimismo, se verificará que los expedientes cumplan con 

1 
los formatos autorizados y se encuentren debidamente requisitados, informando a la Unidad 
Supervisora, la cual, informará a la Unidad Ejecutora del Programa para las gestiones ~ 
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correspondiente a la dispersión de los recursos, para las solicitudes recibidas por los Comités de 
Maquinaria Agrícola y/o Pesada. 

Para el caso de las solicitudes de mantenimiento y/o reparación de maquinaria que no opere bajo 
un Comité de Maquinaria Agrícola y/o Pesada y que no hayan sido asignadas en comodato por 
parte de la SAGARHPA, así como las solicitudes para la asignación de máquina perforadora de 
pozos en comodato; será el Subcomité de Agricu ltura el encargado de analizar y validar dichas 
solicitudes; las cuales, se atenderán de acuerdo al orden que se presenten y a la disponibilidad 
del recurso; siendo la Unidad Ejecutora del Programa la encargada de presentar dichas 
sol icitudes ante el Subcomité de Agricultura. 

VII. Compromiso y pago de recursos. 
Este Programa opera con apoyos en especie, los cuales serán administrados y ejecutados a 
través de la Dirección General de Planeación, Administración y Evaluación de la SAGARHPA, 
por lo cual, el FOFAES comprometerá estos recursos para ser operados por dicha Dirección, 
según se vayan presentando. Los recursos del apoyo en especie consistentes en combustible, 
mantenimiento, así como para pago de operador, cuando aplique; estos recursos se transferirán 
a la Unidad Ejecutora de los Trabajos o al contratista que realice las reparaciones. 

La Unidad Ejecutora de los Trabajos, notificará de manera simplificada a la o él beneficiario de 
cada solicitud de apoyo, ya sea positivo o negativo, dejando concluido el proceso de gestión ante 
los solicitantes. 

Para la realización de las actividades sol icitadas por el productor, la Unidad Ejecutora de los 
Trabajos procederá a instruir al operador de la maquinaria la ejecución de los mismos. 

El beneficiario deberá estar presente en el sttio donde se realicen los trabajos y será el 
responsable de la ejecución correcta de los conceptos solicitados y autorizados. 

VIII. Seguimiento operativo. 
Durante la operación del Programa, la Unidad Supervisora, llevará a cabo un proceso de 
supervisión aleatoria, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la ejecución de los apoyos, 
informando del resultado de estas supervisiones a la Unidad Ejecutora del Programa. 

La Unidad Ejecutora del Programa, con la información que proporciona la Unidad Supervisora, 
elabora el reporte mensual de los avances físico-financiero. 

IX. Entrega-recepción. 
Al término de la ejecución de los trabajos autorizados, el operador de la maquinaria, en conjunto 
con la persona beneficiaria, deberán notificar a la Unidad Ejecutora de los Trabajos realizados 
para proceder a la supervisión y cierre del expediente con el acta de Entrega-Recepción. 

X. Reasignación de recursos. fh 
En caso de desistimiento por parte de los productores, cancelación de solicitudes, o alguna otra 'l' 
situación que derive en la liberación de recursos comprometidos, se determinará la reasignación 
de los mismos. 

7.5. Padrón de personas Beneficiarias (público, actualizado y verificable). ~ 

Durante los procesos de operación del Programa se integrará el Padrón de personas "'-
beneficiarias, mismo que servirá de antecedente para control de apoyos otorgados; dicho padrón 
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se mantendrá en constante actualización durante la ejecución del Programa, reflejando las altas 
y bajas del mismo; este padrón estará disponible al cierre del ejercicio para su consulta en la 
página oficial de la SAGARHPA. 

7.6. Derechos y obligaciones de las personas beneficiarias. 
7.6.1. Derechos. 

l. Recibir un trato respetuoso, oportuno, de ca lidad, equitativo y no discriminatorio, en 
apego a los derechos humanos; 

11. Acceder a la información necesaria del Programa, sus Reglas de Operación, 
convocatorias, recursos y cobertura; y 

111. Participar en igualdad de condiciones, en el marco de un proceso de dictamen legal, 
certero, transparente e imparcial. 

7.6.2. Obligaciones. 
l. Cumplir con lo dispuesto en las presentes Reglas de Operación, Convocatoria y demás 

normatividad aplicable; 
11. Acusar de recibido y responder, en los plazos que se indiquen, a los comunicados, 

notificaciones u oficios por los medios de comunicación que se establezcan en la 
Convocatoria; 

111. Comprometerse a incorporarse a los procesos de capacitación y asistencia técnica que 
defina la Unidad Ejecutora, en su caso; 

IV. Atender las entrevistas, requerimientos de información y visitas de seguimiento, que 
lleve a cabo la Unidad Ejecutora para verificar el avance y/o la correcta aplicación de 
los recursos otorgados; 

V. En caso de grupo de trabajo, mantener actualizada la información sobre la persona 
representante de la solicitud aprobada, si existiera algún cambio al respecto, deberá 
notificarse a la SAGARHPA en un plazo no mayor a cinco dias naturales; 

VI. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que la información y 
documentación que presenta, entrega e informa es verdadera y fidedigna durante el 
proceso y comprobación del apoyo; 

VII. Solicitar autorización previa por escrito de la Unidad Ejecutora del Programa, de 
cualquier cambio que implique modificaciones a los conceptos de apoyo autorizados, 
quien lo resolverá dentro de los diez dias hábiles siguientes a la presentación de la 
solicitud, en caso contrario se informará que fue resuelto en sentido negativo; 

VIII. En su caso, devolver en un plazo no mayor a diez dias hábiles, los depósttos bancarios 
derivados de los Programas de la SAGARHPA efectuados por error en la cuenta de la 
persona beneficiaria, así como los que no le correspondan o los que excedan el apoyo 
al que tiene derecho; una vez notificado por escrito por la Unidad Responsable o la 
Unidad Ejecutora del Programa; y 

IX. Las demás que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

7.7. Causas de suspensión temporal o baja en el Padrón de Personas Beneficiarias. 
Serán causales de baja del padrón de personas beneficiarias las siguientes: 

l. El incumplimiento de las presentes Reglas de Operación, de la Convocatoria y demás 
disposiciones emitidas por la SAGARHPA; 

11. El incumplimiento del apartado referente a las declaraciones del solicitante, en el Anexo 
1 del Programa; y 

111 . Acciones realizadas por la persona beneficiaria durante la ejecución de los recursos 
otorgados, que contrapongan el cumplimiento del objetivo del presente Programa, dichas 
situaciones serán analizadas y resueltas por el Subcomité de Agricultura. 
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Si por causa de fuerza mayor, fuera necesario sustituir a la persona beneficiaria del Programa, 
esto se hará previa sol icitud dirigida al Subcomité de Agricultura, este Subcomité analizará y 
dictaminará la petición, de ser aceptada, se realizará el cambio de persona beneficiaria en el 
padrón, debiendo cumplir la persona sustituta con todos los requisitos del Programa; en caso de 
una dictaminación negativa por parte del Subcomité de Agricultura se cancelará la solicitud de 
apoyo y la consecuente baja en el padrón de personas beneficiarias del Programa. 

8. Protección de datos personales. 
En cumplimiento a lo establecido en los artícu los 26 y 27 de la Ley General de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos del 19 al 24, 59 al 64 de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

8.1. Aviso de privacidad. 
Los datos personales recabados serán utilizados para las siguientes finalidades: verificar el 
cumplimiento de los requisitos de elegibilidad para recibir los apoyos de este Programa, así 
mismo se integrarán los datos personales en bases de datos para la realizar las compulsas 
necesarias para evitar la duplicidad de apoyos, integrar el padrón de beneficiarios y dar 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia y rendición de cuentas. El Aviso de Privacidad, 
en sus modalidades simplificada e integral, estará disponible para su consulta permanente en el 
portal oficial de la Secretaria y en las oficinas de la Unidad de Transparencia, garantizando a las 
y los titulares el ejercicio de sus Derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición). 

9. Blindaje electoral. 
En la operación del programa y el manejo de los recursos públicos estatales, se observarán 
estrictamente las disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter federal 
como local, así como aquellas específicas que sean emitidas de forma previa para los procesos 
electorales federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad 
de prevenir que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vean 
relacionados con fines partidistas y político-electorales; todo ello con la firme intención de 
garantizar los principios de imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Queda prohibida la utilización de este Programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 
municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en contra 
de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el articulo 449 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que determine el 
Instituto Nacional Electoral. 

De conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora, todos los 
anexos, formatos y publicidad del programa deberán contener la siguiente leyenda obligatoria. 

"El Programa presupuestario, así como los apoyos otorgados con motivo del mismo por el J/J 
Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos P 
Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, son de carácter público no son patrocinados ni promovidos por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan los contribuyentes. 
Está prohibido el uso de los apoyos con fines políticos, electorales o de lucro, quien haga uso 
indebido de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado conforme a la Ley aplicable y 
ante una autoridad competente». \, 
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El Programa atenderá los objetivos estratégicos y las acciones transversales de la Ley General 
para la Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres, el cual puede ser consultado en la 
siguiente liga: https://www.diputados.qob.mx/LeyesBiblio/pdflLGISMH.pdf 

En base a lo anterior, las presentes Reglas de Operación se enfocarán y atenderán lo establecido 
en la normativa correspondiente para coadyuvar en el fortalecimiento de la igualdad de género 
procurando lo inmerso en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia para el 
Estado de Sonora, en su articulo 4, fracción XVI.- Perspectiva de Género. - Es una visión 
científica, analítica y política sobre las mujeres y hombres. Se propone eliminar las causas de la 
opresión de género como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas basada 
en el género. Promueve la igualdad entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el 
bienestar de las mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres 
tengan el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de toma de decisiones. 

Con base en dicho marco normativo, estas Reglas de Operación incorporan la perspectiva de 
género como una metodología indispensable para identificar y eliminar las causas de 
desigualdad, injusticia y jerarquización que obstaculizan el desarrollo integral de las mujeres en 
el sector rural. 

De conformidad con el Articulo 20-A de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
Administración Pública Estatal garantiza una política encaminada a eliminar la discriminación y 
violencia contra la mujer, promoviendo su empoderamiento y autonomía económica. En 
consecuencia, este Programa asegura que las mujeres rurales e indígenas accedan a los apoyos 
hídricos y tecnológicos en igualdad sustantiva, reconociendo su papel estratégico en la seguridad 
alimentaria y la toma de decisiones comunitarias. 

11. Transparencia. 
En observancia de los artículos 2 y 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora, la 
SAGARHPA, en su calidad de Sujeto Obligado, tiene la ineludible obligación de garantizar el 
derecho humano de acceso a la información pública bajo el principio de máxima publicidad. 

Todos los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones normativas y 
estructurales que aseguren un desempeño ético, profesional y responsable de las personas 
servidoras públicas, implementando mecanismos orientados a la prevención de 
responsabilidades administrativas y combate a la corrupción conforme a la normatividad vigente. 

Las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de Transparencia en la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Estado de 
Sonora, ubicada en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Segundo Nivel, Ala Norte, Blvd. Paseo 
del Río y Comonfort, Colonia Villa de Seris, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora, en un horario de & 
atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, o por medio del correo: 7 
uesagarhpa@sonora.gob.mx. 

11.1 Mecanismos para publicación de reglas, resultados y padrones. 
Las presentes Reglas de Operación serán publicadas en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, 
posteriormente, en la página de la SAGARHPA se publicará la Convocatoria especifica, por 
medio de la cual, se darán a conocer las fechas de apertura y cierre de las ventani llas, conceptos v 
de apoyo, requisitos, así como la dirección de la ubicación de las ventanillas y personal que -'\ 
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atiende; los padrones de personas beneficiarias del Programa se publicarán en la página oficial 
de la SAGARHPA. 

11.2 Acciones de rendición de cuentas y acceso público a la información. 
Los padrones de personas beneficiarias del Programa se publicarán en la página oficial de la 
SAGARHPA, la Unidad Ejecutora al finalizar la operación generará un informe de cierre que 
presentará para su validación al Subcomité de Agricultura; dicha información será pública y en 
apego al numeral 11 de las presentes Reglas de Operación. 

11.3 Control y Vigilancia. 
La SAGARHPA, a través de la Unidad Ejecutora y en coordinación con el Órgano Interno de 
Control, realizará verificaciones, supervisiones y seguimiento a la ejecución y operación del 
Programa, que permita la corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en la ejecución 
del desarrollo de los proyectos de las presentes Reglas de Operación; dando cumplimiento a la 
normatividad aplicable. 

Sin perjuicio de lo anterior, el programa estará sujeto a la fiscalización y auditoría de las instancias 
competentes, incluyendo al Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF), el cual verificará 
que los resultados de la gestión financiera se ajusten a las metas alcanzadas y a los 
presupuestos aprobados. El manejo inadecuado de recursos o incumplimiento en el marco 
normativo aplicable derivará en las sanciones procedentes de conformidad a la legislación 
aplicable en la materia. 

12. Mecanismos de control, seguimiento y evaluación. 
Para el correcto control, seguimiento y evaluación, en la operación del presente Programa se 
seguirán los Lineamientos generales para la implementación del modelo de PbR-SED, así como 
los lineamientos del sistema de seguimiento y evaluación del desempeño; publicados en el 
Boletín Oficial CCVII Número 7 Secc. 1, de fecha 25 de enero de 2021. 

Los resultados del ejercicio, serán evaluados por las instancias técnicas que determine la 
Secretaría de Hacienda estatal, con el propósito de que la asignación presupuesta! se realice 
bajo un modelo de gestión para resultados, sustentado en dos instrumentos principales: 

• Presupuesto basado en Resultados (PbR), para el ejercicio y control de los recursos 
públicos. 

• Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), para medir y evaluar los resultados e 
impactos de la gestión pública en los ámbitos económico y social. 

Así mismo, con la finalidad de establecer un parámetro de medición de lo que se pretende lograr 
durante el ejercicio en términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, calidad y 
equidad; se establecerán indicadores de desempeño, con su correspondiente unidad de medida 
y fórmula de cálculo. 

De igual manera, se integrarán informes trimestrales de seguimiento a los indicadores de los 
diversos Programas; los cuales permitirán realizar una evaluación de la ejecución de los mismos, 
y en su caso, determinar las medidas correctivas necesarias. 

12.1 Indicadores de seguimiento. 

, 
1 Componeme Indicador 1 ~ 
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Maquinaria Pesada 

12.2 Evaluación. 

Nolllln 
Número de hectáreas preparadas con el uso 

de maquinaria para siembra de cultivos 
agrícolas 

Número de horas máquina de trabajos 
realizados en municipios de la entidad 
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Hectárea 

Horas Máquina 

La SAGARHPA, de manera preventiva y a través de la Unidad Responsable, realizara 
verificaciones, supervisiones y seguimiento a la ejecución y operación del Programa, que permita 
la corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en la ejecución de las presentes Reglas 
de Operación; dando cumplimiento a la normatividad aplicable. 

Los informes físicos y financieros se generarán por la Unidad Ejecutora mensualmente o cuando 
sea requerido, describiendo el avance de la ejecución de las acciones en materia del presente 
instrumento, a presentarse durante los primeros diez días subsecuentes al mes anterior ante el 
Subcomité de Agricultura. 

La Unidad Responsable será la encargada de diseñar e implementar los mecanismos necesarios 
para evaluar el resultado del Programa, con el fin de identificar y proponer estrategias de mejora 
en su operación, en cumpl imiento con la normatividad aplicable. 

Pudiendo instrumentar un procedimiento de evaluación interna con el fin de evaluar el 
desempeño del Programa e ir presentando reportes mensuales al inicio, durante y al final de la 
operación del mismo. 

13. Mecanismos para presentar quejas y denuncias. 
Se llevarán a cabo mecanismos y acciones, para prevenir actos de corrupción, los cuales tienen 
el objetivo de sensibilizar y formar al servidor público para enfrentar las nuevas exigencias y 
expectativas de la ciudadanía, con la finalidad de conducirse con honestidad, transparencia y 
ética en el ejercicio de las funciones, mediante las denuncias que pueden ser interpuestas en el 
Sistema Estatal Anti corrupción para Identificar y prevenir la actuación bajo conflicto de interés en 
el ejercicio de la Función Pública Estatal. 

13.1 Denuncias. 
Las personas beneficiarias del programa pueden solicitar información re lacionada con las 
presentes Reglas de Operación, así como presentar ante las instancias correspondientes 
denuncias en contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 

Plataformas habilitadas para que la ciudadanía participe de las tareas de vigilancia, control y 
evaluación de su gobierno. En ella se pueden presentar quejas relacionadas con el servicio 
público y el uso de vehículos oficiales, también denunciar actos u omisiones de los servidores 
públicos que pudieran constituir faltas administrativas y, ofrecer reconocimientos al buen servicio m 
y trato brindado por un servidor público: 'tf" 

• https://denunciapp.sonora.gob.mx/ 
• https://sidec.funcionpublica.gob.mx/#!/denuncia#top 

Es posible, también, interponer denuncias ante el Órgano Interno de Control de SAGARHPA, 
ubicado en Centro de Gobierno, Edificio Sonora, Segundo nivel, ala Norte, Blvd. Paseo del Río 
y Comonfort, Colonia Villa de Seris, C.P 83280, Hermosillo, Sonora; Teléfono: 6622122196; 
Portal de interne!: http://www.contraloria.sonora.gob.mx. 
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(?ualquier persona o servidor público que conozca de posibles incumplimientos del Código de 
Etica y de Conducta, podrá presentar una denuncia a través del formato de denuncia por medio 
de escrito, ante el Comité de Ética e Integridad de la SAGARHPA o por correspondencia 
mediante servicio de correo, mensajería; personal en el Centro de Gobierno, Edificio Sonora, 
Segundo nivel, ala Norte, Blvd . Paseo del Ria y Comonfort, Colonia Villa de Seri, C.P 83280, 
Hermosi llo, Sonora; o vía telefónica al 6622172700. 

14. Interpretación y supletoriedad. 
La interpretación de las presentes Reglas de Operación, así como la resolución de los casos no 
previstos en las mismas, serán facultad del Subcomité de Agricultura, conforme a las 
disposiciones aplicables en el ámbito de su competencia. 

Las dudas técnicas o controversias relativas al cumplimiento operativo de los proyectos serán 
resueltas en el seno del Subcomité de Agricultura, de conformidad con lo establecido en su 
Manual de Integración y Funcionamiento. 

Asi mismo, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente del Estado de Sonora y demás 
normatividad aplicable en materia de programas públicos, respetando los principios de legalidad, 
equidad, transparencia, rendición de cuentas y perspectiva de género. 

15. Glosario. 
l. Áreas agrícolas: Superficies destinadas al establecimiento de cultivos para 

producción en áreas rurales; 
11. Barbecho: Actividad consistente en la preparación del suelo agrícolas para la 

siembra de cultivos mediante el paso del arado de discos para remover y airear la 
capa arable, lo que permite acelerar el proceso de descomposición de las hierbas; 

111. Persona beneficiaria: Se considerará a aquellas personas físicas y grupos de 
trabajo con las que se acuerda la realización de acciones orientadas a la recepción 
de estímulos de bienes públicos a efecto de alcanzar los fines de los Programas de 
la SAGARHPA, que cumpla con lo previsto en las Reglas de Operación y con los 
requisitos de elegibilidad; 

IV. Comité de maquinaria: el Comité de Maquinaria Agrícola y el Comité de Maquinaria 
Pesada, integrado por ciudadanos mexicanos mayores de edad que residan en los 
municipios donde tendrá cobertura el Programa; 

V. Conceptos de apoyo: Son las variantes en las que se pueden materializar los 
apoyos económicos para el desarrollo de las actividades económicas del sector 
primario; 

VI. Desazolve de parcelas: Retirar con maquinaria tierra y arena del área de cultivo 
para acondicionar la tierra para que sea sembrada de nuevo; 

VII. Diversificación productiva: Realización de dos o más actividades productivas @ 
dentro de una Unidad de Producción; j:/ 

VIII. Empacado: Proceso para que el forraje sea cortado en la parcela, dejándose secar 
en el ambiente, recolectados y empacados con implementos agrícolas, acordonado 
y formar paquetes comprimidos o pacas, los cuales son atados y expulsados 
automáticamente por la misma máquina; 

IX. Empareje: Consiste en pasar la escrepa en el terreno agrícola para cortar y mover 
la tierra de las partes altas para rellenar las partes bajas del terreno; 
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X. 

XI. 

XII. 

XIII. 
XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

XX. 

XXI. 

XXII. 

XXIII. 

XXIV. 
XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

XXVI II. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 
XXXII. 

...J..........., __ 

Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Sonora (FOFAES): Fideicomiso 
de administración e inversión, integrado por un comité técnico que tiene facultades 
en lo relacionado con este programa; 
Grupo de trabajo: Agrupación de productores agropecuarios con actividades en 
común para realizar acciones que beneficien el desarrollo de sus unidades de 
producción; 
Indicadores de seguimiento: Son los parámetros que nos permiten medir el avance 
de la gestión y operación del Programa; 
Insumos: Diesel y operador de la Maquinaria Agrícola. 
La SAGARHPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca 
y Acuacultura; 
Maquinaria agricola: Tractores agrícolas utilizados para realizar trabajos de 
preparación de terreno utilizado para la siembra de cultivos; 
Maquinaria pesada: Tractores Bulldozer y máquina perforadora rotaría directa, 
utilizados para trabajos de construcción y rehabilitación de bordos para protección de 
tierras agrícolas, así como perforación de pozos; 
Órgano dictaminador: Instancia encargada de sugerir, resolver, y tomar las 
resoluciones en torno a cualquier consideración del Programa; 
Persona Física: Todo productor del sector primario que de manera individual solicita 
y/o requiere apoyo; 
Perforación de pozos: Acción de perforar el suelo con el objetivo de llegar a la 
obtención de agua subterránea, mediante máquinas especializadas para tal 
propósito; 
Población objetivo: Los sectores productivos primarios entre los que se encuentran 
los pequeños y medianos agricultores, ejidatarios, comuneros, jornaleros, pequeños 
propietarios y organizaciones de productores de las regiones del estado de Sonora; 
Población solicitante: Persona física, y grupo de trabajo que cumple con los 
requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación que presenta solicitud 
de apoyo debidamente formulada; 
Producción: Actividad del sector primario que a través de procesos produce o 
elabora bienes y servicios, que serán utilizados para satisfacer una necesidad; 
Productividad: Se define como la cantidad de producción de una unidad de producto 
o servicio por insumo de cada factor utilizado por unidad de tiempo. Mide la eficiencia 
de producción por factor utilizado, que es por unidad de trabajo o capital utilizado; 
Programa: Maquinaria y Equipo; 
Rastreo: Actividad agrícola consistente en el paso de rastra de discos para flocular 
el suelo y a la vez mezclar los residuos de cultivos o de los abonos; 
Reglas de Operación: Son las Reglas que deberán cumplirse para la consecución 
y entrega de los Apoyos o Estímulos, que provea la SAGARHPA en favor de las y los 
beneficiarios; 
Rehabilitación de tierras agrícolas: Limpieza de ramas con el fin de que pueda , 
trabajar un tractor agrícola y pueda realizar la preparación de la tierra; 
Sector Primario: Agrupa las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, pesqueras 
y de acuacultura para la producción de bienes y servicios; 
Solicitud de apoyo: Formato proporcionado por la SAGARHPA, para el trámite de 
solicitud de Apoyo para el Programa; 
Subcomité de Agricultura: Organismo dictaminador, auxiliar para la planeación, 
operación, control, seguimiento, supervisión y evaluación del Programa; 
Unidad Ejecutora de los Trabajos: el Comité de Maquinaria Agrícola y/o Pesada; \ / 
Unidad Ejecutora del Programa: La Dirección General de Desarrollo Agrícola; ~ 
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XXXIII. Unidad Responsable: La Subsecretaria de Agricultura; 
XXXIV. Unidad Supervisora: La Dirección de Infraestructura Agrícola; 

16. Anexos. 
Anexo l. Solicitud de apoyo. 
Anexo 11. Acta entrega - recepción. 
Anexo 111. Listado de beneficiarios 
Anexo VI. Formato de convocatoria para Integración de Comité de Maquinaria y Equipo. 
Anexo V. Acta instalación Comité de Maquinaria y Equipo. 

17. Disposiciones transitorias. 

Articulo Primero. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y se mantendrán vigentes 
durante el ejercicio fiscal 2026. 

Articulo Segundo. La dependencia responsable del programa deberá realizar, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Reglas, los 
ajustes administrativos, presupuestales y operativos necesarios para su adecuada 
implementación, con el fin de garantizar su ejecución conforme a lo previsto en este instrumento 
normativo. 

Artículo Tercero. En caso de requerirse la colaboración de otras dependencias o entidades 
públicas para la ejecución del programa, se suscribirán los instrumentos jurídicos 
correspondientes conforme a la normatividad aplicable. 

Articulo Cuarto. Las disposiciones contenidas en las presentes Reglas de Operación podrán 
ser modificadas o actualizadas durante el ejercicio fiscal vigente, mediante publicación de las 
reformas respectivas en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, previa justificación 
técnica y jurídica. 

Articulo Quinto: Los asuntos no previstos en las presentes Reglas de Operación, así como 
dudas sobre su interpretación o cumplimiento, serán analizados y resueltos por el Subcomité de 
Agricultura. 

Dado en la Ciudad de Hermosillo, Sonora; a los 17 días del mes de abril de 2026. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
RECURSOS HIDRÁULICOS, PESCA Y ACUACULTURA 
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ANEXO! 

SOLICITUD DE APOYO 
Folio· 

Datos de la Persona Física y/o Representante del Grupo de Trabajo 

Nombre: 1 Fecha de Nac. 

Razón Social: 1 Número de integrantes 1 

CURP: 1 RFC 1 Género H M 1 Edad 1 

Domicilio: 1 Localidad: 1 Municipio: 
Identificación oficial: 1 Folio: 1 Teléfono: 
Actividad Principal 1 Agrícola 1 Ganaderfa 1 Ciclo agrfcola: 1 A/lo: 

Datos del Predio 
Localidad Municipio Tenencia 
Superficie Total Agrlcola (Ha) Régimen Temporal__ Riego _ _ 

Datos del Apoyo Solicitado 
Concepto de Apoyo Superficie (Has) Horas. 

Subsoleo 

Barbecho 

Rastreo ( _ )1 Pasada ( _ ) 2 Pasadas 

Empareje 

Declaraciones: Manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 
a. Las tierras a trabajar están limpias de ramas, piedras, troncos o cualquier objeto que afecte el 

buen funcionamiento de la maquinaria e implementos. 
b. Que los accesos a los terrenos tienen condiciones favorables. 
c. Que la información y documentos que presento, es verdadera y fid edigna, asl mismo que me 

comprometo a estar presente en el momento de la realización de los trabajos para permitir la 
entrada y salida del equipo y al operador, asl como a recibir de conformidad lo(s) servicio(s) 
realizados. 

POR EL COMITÉ DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 
FECHA DE SOLICITUD: _________ _ 
NOMBRE Y FIRMA DEL RECEPTOR: ______ _ 

fJ 
NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICITANTE. 

EIPr09(,)lfl.,J)'tS(Jpt1e~.'!oo aslcom0Jo!ap4¡'0$cr.orgad»ccnmor,-.odell'l'llsmcfJOfeJGoo,¿mooeJES1ado flJl<XllJQUC'Odi:t!fSEicre!BnadaAgncullura G8naó!rio1 R«ur,osHJdfiutcos 

Ptsc,y~ra. sonoec.viderpúoiccnosoopetrocradosntp,omoV:®Sporpa1t>dopoi,t.;oa.'r¡.moys11sf9Ctll'50Spro.nenenO!Jbs,mpu,u!osquepdganlosco11tn:w,..,nrfl E$tJ 

pml!!/Jt.Joelusodtb$af)O¡oscon6M5~d<os ~CK~od!klcto. oUIGilhaga usoindebtdoOl•Ws ,tpe)'Osdeoeia sercenun;..AO ysa~oon/b.-mec1laLey ,lptCaWyan:e 

unaautor,dadoompe~ 

Centro de Gobierno Son ora Nort e 2do Nivel. Blvd. Paseo Rlo Sono ra y Comonfo r t C.P. 8328 0. 
Hermoslllo ,So nora. Teléfonos : (662) 212-2196 , 217 -2700 y 217-2825 / www .sagarhpa.sonora .gob.mx ' 
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ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN 

LUGAR Y FECHA: En la localidad de _ _ ___ ~ municipio de _ ___ ~ del Estado de Sonora; siendo 
las_hrs.deldia_de. _ ____ de202_. 

PARTICIPANTES: Recibeel C _ ____ ______ ~ por suspropiosderechosocomo representantede 

_ _________ _ encalidaddebeneficiariodel programaarribaindicado, yenel 

carácter de supervisor el C _ _ _ _______ _ por parte de la Secretaria de 

Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura de Gobierno del Estado. 

Lapresenteactahaceconstar laentera satisfaccióndelbeneficiario losserviciosentregados, mismosqueacontinuación se 
detallan: 

• ·-· Concepto Supe,fiiiie(ha) Holas 

UBSOLEO 

lARBECHO 

~STREO ( ) 1 PASADA ( ) 2PASADAS 

MPAREJE 

El Servicio recibido fue con Maquinaria e Implementos propiedad del Gobierno del Estado, a través de la Secretaria de Agricu ltura, Ganadería, 

Recursos Hidráulicos, PescayAcuaculturadelEstadode Sonora. 

Observaciones y/o comentarios 

CIERRE DEL ACTA 

Unavezquefue leidala presente se firmaenoriginal porlosqueenellaintervienen, siendo las __ horasdela fechadesu inicio 

RECIBE DE CONFORMIDAD 

BENEFICIARIO 

POR EL COMITÉ DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO. 

PTE. DEL COMITÉ. 

POR EL GOBIER NO DEL ESTADO 
DE SONORA. 

SUPERVISOR DE LA SAGARHPA 

¿ 

EfAograma presupueslano as, Cii(JIC)fOS apoyos ot~adoscon mo11~0 <lfJn,smo{)OffJfGoolemoéeJ E5!aco, porCCi'ICIICto c1e18 Seoelar~ ~Agn.cvlrura, Ganaderia, Recuí$0sHldrWiJCOS 

PescayAcuaa//tura.soncJe-;art.~e1p,Jb!0011vsonpam:.cirracoi111promo't'ldosporpaltldopoiitrcoaJgunoysustBCUrsospro~-ienende/os;mp:.-es-osquepagan.Cscor~ntes.E5:ápron.bdo 

:~::.:: apoyos con ~,respolila>s eleaota,••• "''""° 01""1h•g• usom,,i><bdo .,,,,. apo¡,is dabe1á se, do/11111Cadoy,a,ic,o,iado "'""'""' al., u,yaplicsb/e yan/e u,a '"'°"""' \ 

Centro de Gob ierno Sonora No rte 2do Nivel. Blvd. Paseo Rlo Sonora y Comon fort C.P. 83280. · 
Hermos il lo,Sono ra. Tel éfonos : (662) 212-2196, 217-2700 y 217-2825 / www.sagarhp a.so nora. gob.mx 
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No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

ANEXO 111 

LISTADO DE BENEFICIARIOS 

Relación de Personas Físicas Beneficiarias Directas (Adicionales) 

Nombre(sj Apellido Pqtemo Apellida Materno OURP Fechlde 
nacimiento 

El presentedocumentofirmadopor elproductor/ay/osu represéntale legal,formaparte inlegrade laSolicitud 

Nombrey firmadelbeneficiarioy/odel 
representante legal 

Enel casodemásdeunbeneficiariodirecto 
anexar las firmas 

Firma 

> 
\ 

'E!Prc,¡ramapresuoue,sranoaslcomolos1po}WototgaOOsoonmOO"Kidelr11ismopote/GobiernorJe/Estacb¡xxconduaodelsSecretanadeAg,1QJ.lrvtaGanade,raRacursosH;draJ1:cos 

PeSCJJ y Acuaculr11ra, son decaráclef puDJ¡collQ s011 patroanan n, p,omo~xi.,s por pa1t;do f)Olir~o alguna y sus ,-ec"ursos prov"!~n de fas ,m;.,ues.los Que pagan .-;,s con,'fltx¡y,er./es Esta 

prot1Jbldoel11sodeJosapoy0$confi~por1t,cose,'edorMeSodelucto.qu,enhagauso1"'1ebidoOOestosaooyosdeberaserdenuncradoysanoonadowt1formeatal..eyap6cable,yame 

un-a1:Mndar.' • :-

Centro de Gobierno So nora Norte 2do Nivel. Blvd. Paseo Rio Sonora y Comonfort C.P . 83280. 
Hermosll lo ,Sonora . Teléfonos: (662) 212-2 196, 217-2700 y 217 -2825/ wwv1 .sagarhpa.sonora.gob.mx 
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~íJtcruu. NADul• FORMATO DE CONVOCATORIA PARA INTEGRACIÓN 1 ~,¡sm~ ANEXO VI. 

. ==~:~º.~~~~~¡~•• , DE COMITÉ DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

PROGRAMA MAQUINARIA Y EQUIPO 2026 

COMPONENTE: __________ _ 

CONVOCATORIA 2026 

~<©>~ 
~22 

Conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa de Maquinaria y Equipo 2026, 
por medio de las cuales se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables al Programa de 
esta Secretaría, publicados en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, con fecha 
____ _. para el ejercicio 2026. 

Se convoca a las y los interesados en formar parte del Comité de Maquinaria y Equipo del Municipio 
de ________ del Componente: _________ _ _ 
de acuerdo a las siguientes: 

BASES 

Objetivo General 

Llevar a cabo las acciones para vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos ejercidos en 
el Programa de Maquinaria y equipo, y contribuir a transparentarlo, para la cual se comprometen a 
cumplir con las siguientes tareas: 

Los integrantes de la Mesa Directiva del Comité, con apoyo del resto de los participantes, deberán 
llevar a cabo las siguientes actividades y gozarán de los siguientes derechos: 

• Solicitar información respecto a la superficie agrícola a sembrar por subciclo agrícola; 
• Asistir a las capacitaciones, reuniones y asesorías que se convoque; 
• Difundir el objetivo del Programa dirigido a pequeños productores; 
• Integrar el expediente de solicitud de apoyo de acuerdo a la normatividad vigente; 
• Elaborar la programación de los trabajos; 
• Verificar el desarrollo y cumplimiento de las acciones del Programa; 
• Representar la opinión general de los productores; 
• Observar que el Programa no se utilice con fines políticos, electorales, de lucro u otros 

distintos a los objetivos del mismo; 
• Orientar a los beneficiarios sobre los mecanismos y procedimientos para la presentación de 

quejas y denuncias relativas a la ejecución y uso del Programa; 
• Recibir y canalizar quejas y denuncias relacionadas con los trabajos o Programa y dar 

seguimiento a la atención que les den las autoridades competentes; 
• Enviar mensualmente los expedientes a la SAGARHPA; 
• Vigilar el correcto funcionamiento y operación del equipo. 
• Solicitar al encargado del Programa el servicio de mantenimiento preventivo y reparaciones 

que requiera el tractor e implementos. 

ATENTAMENTE 

ING. GABRIELA VALENCIA FIGUEROA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRICOLA 

"EIPl'q¡,MapmutMrS!Jllloil!lQllllClklll1)0)'C,1~C011mt'&ld,#1M•IXIPOtelG!!t>.-OdtfEIISdopt;fQOltduaoótl,$6aa!ilmiM~I .... G~fft<>,1SmrlOaiJIIOO,S, 

P#Qy~culhn a)fl~fl"pub.'itonoSC)'lparo,.::irAdc,f11<prot,1~1"#ptX;wfmpl)IÍ',:Oal;im~JólS~,"1,-"'?MIH/OSinput::tCSq11tl)l9W!los~~. ESf,t 

p-Cl)lé,OO•!i.10dlJosapc)'OSQlll.ilfspoClcr-1 rJ.ic!O'W.soatAJotl QUltll""9'm~t1ets:o,410J(lSCMMr•s:et"9rlwoadoy~021~••teyaplab/eya.'"'~ 
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GOBi.RNO 
or.SONORA 

:a;~~~URA. GANADIAÍA, 
AICURIOS HIDRÁULICOS, 

~ PIESCA YACUACULTUDA 

ANEXO V. 
ACTA INSTALACIÓN COMITÉ DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. 

PROGRAMA MAQUINARIA Y EQUIPO 2026 

~<~>~ 
~ 

ACTA DE ASAMBLEA DE INTEGRACION DEL COMITÉ DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEL 
MUNICIPIO DE __________________ __, SONORA. 

Siendo las horas del dla _de ______ del 2026, nos reunimos los 
actores involucrados del Municipio de _______________ _, 
Sonora, con el propósito de dar cumplimiento a la convocatoria emitida por la Secretaria de 
Agricultura, Ganadería, Recursos Hidráulicos, Pesca y Acuacultura, en adelante "LA 
SAGARHPA", para la integración del COMITÉ DE MAQUINARIA Y EQUIPO DEL MUNICIPIO 
DE ________________ _, SONORA, en adelante "EL 

COMITÉ" para la Programación, Administración, Operación y Evaluación de los apoyos del 
Programa Maquinaria y Equipo 2026, en adelante "EL PROGRAMA", en su Componente 
_______ _, en adelante "EL COMPONENTE". 

La asamblea se llevó conforme al siguiente orden del día: 

1. Lista de asistencia 
2. Exposición de los objetivos 
3. Descripción y acuerdo de aceptación de "EL PROGRAMA" 
4. Propuestas, votación e integración de "EL COMITÉ" 
5. Asuntos Generales 
6. Clausura. 

1. - La asamblea dio inicio pasando lista de asistencia de los productores del Municipio presentes, 
quedando de acuerdo a la lista anexa. 

2.- Como siguiente punto, por conducto del Representante de "LA SAGARHPA", 
_________ _______ _, se expuso a los asistentes los 

objetivos de "EL COMPONENTE" de "EL PROGRAMA". 

3.- Posteriormente, explicó a la asamblea los lineamientos para la operación de "EL 
COMPONENTE", en cumplimiento al "AL PROGRAMA". 

Así mismo, se explicó a los participantes la necesidad y requerimientos normativos, para constituir 
"EL COMITÉ", mismo que será integrado por un Presidente, un Secretario y los Vocales que 
propongan los asistentes, siendo la forma de constituirlo de acuerdo a las propuestas presentadas 
para cada caso, mediante la respectiva votación de cada uno de los presentes. 

4.- Acto seguido, se procedió a abrir la participación de los asistentes para la recepción de 
propuestas a los cargos, habiéndose recibido para tal efecto las propuestas; tras lo anterior, los 
nombres de los candidatos se sometieron a consideración y votación para elegir la mesa directiva, 
habiendo previamente acordado que los cargos en jerarquía estarán en función del número de 
votos efectivos para cada uno de los candidatos que han sido sometidos a votación. 

La votación arrojó __ votos efectivos y_ abstenciones, dando como resultado la 

conformación de la Mesa Directiva del Comité con los siguientes integrantes: 

1- PRESIDENTE p; g ; oa 1 1 3 
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ANEXO V. ;~=~~ -. -.-. -. -
AGAICU•TUIIA, GAIIAOIAIA. 
RECURSOS HIOAÁU•ICOS, 

~ PESCA Y ACUACULTURA 

ACTA INSTALACIÓN COMITÉ DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. 

S<©>@ 
~ 

2.-SECRETARIO _________________ _ 

3.-VOCAL 1 

4.- VOCAL2 

5.- VOCAL 3 

Los asistentes manifestaron que para llevar a cabo la integración de "EL COMITÉ" se promovió 
la participación equitativa entre hombres y mujeres y que fue efectuado un proceso libre y 
democrático para la elección de "EL COMITÉ". 

De igual forma, los integrantes de "EL COMITÉ" expresaron la voluntad de llevar a cabo las 
acciones para vigilar la correcta aplicación de los recursos públicos ejercidos por medio de "EL 
PROGRAMA", y contribuir a transparentarlo, para la cual se comprometen a cumplir con las 
siguientes tareas: 

Los integrantes de la Mesa Directiva de "EL COMITÉ", con apoyo del resto de los participantes, 
deberán llevar a cabo las siguientes actividades y gozarán de los siguientes derechos: 

FUNCIONES Y OBLIGACIONES 
• Solicitar información respecto a la superficie 

agrícola a sembrar por subciclo agricola. 
Asistir a las capacitaciones, reuniones y asesorías 
que se convoque. 
Difundir el objetivo de "EL PROGRAMA" dirigido a 
pequeños productores. 
Integrar el expediente de solicitud de apoyo de 
acuerdo a la normatividad vigente. 
Elaborar la programación de los trabajos. 

• Verificar el desarrollo y cumplimiento de las 
acciones de "EL PROGRAMA". 

• Representar la opinión general de los productores. 
Observar que "EL PROGRAMA" no se utilice con 
fines políticos, electorales, de lucro u otros distintos 
a los objetivos del mismo. 

• Orientar a los beneficiarios sobre los mecanismos y 
procedimientos para la presentación de quejas y 
denuncias relativas a la ejecución y uso de "EL 
PROGRAMA". 

• Recibir y canalizar quejas y denuncias relacionadas 
con los trabajos o Programa y dar seguimiento a la 
atención que les den las autoridades competentes. 

• Enviar mensualmente los expedientes a "LA 
SAGARHPA". 
Vigilar el correcto funcionamiento y operación del 
equipo. 

• Solicitar al encargado de "EL PROGRAMA" el 
servicio de mantenimiento preventivo y 
reparaciones que requiera el tractor e implementos. 

DERECHOS 
Manifestar con total libertad su 
opinión con respecto a la 
realización de los trabajos, así 
como escuchar con respeto la 
expresión libre de sus 
compañeros. 

• Participar con voz y voto durante 
las reuniones de "EL COMITÉ". 

• Acceder libremente y con base 
en los procedimientos y medios 
establecidos para información 
de los trabajos o Programa. 
Ser tratado con respeto, 
igualdad y consideración por 
cualquier servidor público con 
quien se relacione con respecto 
a la ejecución de los trabajos o 
Programa y las actividades de 
contraloría social. 

• Proponer acciones de mejora 
para las actividades de la 
contraloria social y la ejecución 
de los trabajos y/o Programa. 
Recibir los beneficios de "EL 
PROGRAMA" si así lo requiere 
y cumple con lo establecido en 
las reglas de operación del 
mismo. 

Pág in a 2 l 3 

~ 

l ~'a~ 
ÁÓ;¡~uLiuRA, GANAOIAIA. 
RICUAIOS HIDRÁULICOS, 
PISCA. Y ACUACULTUIA 

5.-Asuntos Generales. 

ANEXO V. 
ACTA INSTALACIÓN COMITÉ DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. 

S<~>@ 
~~~ 

Constancia de conocimiento de los medios de denuncias que puedan realizar a través del Órgano 
de Control Interno y la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, por cualquier; recomendación, 
inconformidad o actos indebidos de los servidores públicos en el desarrollo de "EL 
PROGRAMA". 

Buzón de quejas en "LA SAGARHPA" 

En las oficinas de la Secretaría de la Contraloría General en el Centro de Gobierno Blvd. Paseo 
Río Sonora y Comonfort CP 83280, Col. Villa de Seris en Hermosillo Sonora. 

En el Órgano Interno de Control en "LA SAGARHPA" ubicado en Centro de Gobierno 2do. Piso, 
Ala Norte, Blvd. Paseo Río Sonora y Comonfort CP 83280, Col. Villa de Seris en Hermosillo 
Sonora. 

Denuncia vía electrónica al correo: maria.campollo@sonora.gob.mx y/o 
gabriela.valencia@sonora.gob.mx 

6.- Como último punto de la orden del dia, se procede a la clausura de los trabajos para la 
integración de "EL COMITÉ" del Programa Maquinaria y Equipo 2026, siendo las _ _ _ 
horas del día que dio inicio. 

FIRMAN LOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DE "EL COMITÉ", ASI COMO DE ENTERADOS 
DE LOS MEDIOS DE DENUCIA QUE PUEDEN REALIZAR A TRAVES DEL ORGANO DE CONTROL Y 
LA SECRETARIA ANTI CORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO. 

PRESIDENTE 

c. 

VOCALl 

c. 

VOCAL3 

c. 

INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

SECRETARIO 

c. 

VOCAL2 

c. 

VOCAL4 

c. 

REPRESENTANTE DE "LA SAGARHPA" 
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El Lic. Jesus Ernesto Valdez Morales, Secretal'Xl del I-i. Ayuntamiento de Benito Juarez, Sonora, certifica que 

En sesión de Ayuntamiento celebrada el da 06 de abril del 2026, se lomó el siguiente 

Acuerrlo cinco de Acta de Sesion Ordinaria No. 54 

Que aprueba las modificaciones presupuestales para el período de 01 de Enero al 31 de Diciembre del 2025 

Articulo 1°.- Para el ejercic io y control de 1m; movimientos presupuestales , las modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

TRANSFERENCIAS COMPENSADAS DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS 2025 

Justificación 

Los recursos asignados fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas del ¡;x-esente año ~scal, 

es por elkl que se presenta ajustes en las partidas mencionadas. 

CUENTA DESCRIPCION PRE$\JPUESTO 
AMPUACK>N 

NUEVO 
ANUAL MODIACAOO 

TESORERIA 

Servicios p■r.onalu 
14402 Aportaciones para seguros ¡ 167,736.03 $ 167.736.03 

SEGURIOAD PUBLICA 

Servicios Per,ona!es 

14402 Aportaciones para seguros $ 99,725.53 $ 99,725.53 

PLANEACION ESTRA TEGICA 
14101 Cuotas¡:orserviciomédioodel 

1 116,515.00 S 341,756.00 $ 458,271.00 ISSSTESON 

DESARROLLO ECONOMICO 
14101 Cuotas por servicio médk:o del 

$ 56,839.00 1 53,088,00 $ 109,927.00 ISSSTESON 
DIF 

14101 Cootasporserviciomédioodel s 212,696.00 S 317,139.00 $ 530,035.00 ISSSTESON 

TOTALES $ 386,250.00 S 979,444.56 $ 1,365,694.56 

ArttculO :r. 1-'ara óarcumpl1m1ento a IO establecu:10 en el Arttculo 1Jti, lraeaon XXII de la (.;onstrtucion f'Ollllca O&I 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, fracción 1V, inciso J) y 144 de !a Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, se solicita al . Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias para su autorización 
ante el H_ Conoreoo del Estado v oara su oublicar.lón en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
Articulo 3~. El presente acuerdo entrará en vigor previa su publicación en el Bo al del Gobierno del Estado. 

Lic'.Edna 
Pruldentadel-H .. 

,,gaelAmculo8,WcdónVI delaleydeG ~pi.~fül'i! 
.eslranscnp§é!nflely exacta desuon -~,- o'='~:~:' ,-,..,G, 

i' g:~<):-.,_~ \._ i . ,, 

B Lic. Jesus Ernesto 'h1kJ11z: l,forales, Secrelario del H. Ayuntamiento de 8eni1o Juaiet, SoTIOra, e&r1iflca que 
EnsestóndeAyuntamientocelebradaa\dia06deaM del2026,setom6elsigu!enle 

Acuerdo Cinco de Act.l de Ses ion Ordinaria No. 5' 

Queap1Vebalil$modific:3clonesprasupuesmlesparaelpeliodode 01deEneroal 31deOidembrade!2025 

Artlcu\01'.-Paraelejercicicycontroldelcsmovimfentos¡:nsupueslales,lasrnodii<:aclonessepre~enlandela siguienterranera 

REDUCCIÓN(-} 
TRANSFERENCIAS COMPENSAOAS DEL PRESUPUESTO ANUAL OE EGRESQS 2Q2l! 

Justffieación 

8 ejerdckl del gasto dtl B<Stas óependercias tuvo un compata,ll&nto menor a la prf!Sl.4)uestaó:l, óandocump'imiento con los 
objeti't'osymetaspro¡¡ramadas 

CLAVES 

DEP I PROG 1 
CAP 

11301 

13201 

13403 

11301 

13101 

15409 

11301 
1521)1 

13201 

12201 
13201 

"'"' 
13201 

13201 

rno, 

13201 
13'03 

13201 

OESCRIPCION 

SINDICATURA 

ª"'"' SECRETARIA 

Prtnavacacional 

EsUmuk:idecoofianza 

TESORERIA ... , 
Primasyacredltacionespo·al\<n1 

ASIGNADO 

ORIGINAL 

ASIGNADO 

MODIFICADO 

665,193.00IS 20,292.00 1$ 

NUEl/0 

MODIFICADO 

644,901.00 

64,882.001S 27,789.001$ 37,093.00 

154,175.00$ 23,000.00 S 131 ,175.00 

$ 3,445,028.00IS 173,300.00IS 3,271,728.00 

deservicioetectrvosprestadosal \S 248,472.001$ 70,210.00 1$ 178,262.00 
personal 

3c::nodedespensa $ 1.149,240.00 $ 86,700.00$ 1,062,540.00 

OBRAS -lndemnilamnesa'pel'!IOM! 

SERVICIOS PIJBLICOS 

Gratlrkacion nnaeaoo 

SEGURIOAD PUBllCA 
s~e100Everlhlal 

Pr.rna~cacional 

booocledespensa 

RECURSOS HUMANOS 

GratiflcacionOOdear'io 

PLANEACION ESTRATEGICA 

Gratitl::acion findeaf,o 

rnF 

1,039,038.00IS 43,311.00 I S 995,727.00 

10,0:xi.oo¡s 10,000.oo ¡ s 

$ 1,239,393.00IS 105,0COOOIS 1,134,39300 

1B5,000.001$ 38,224.00 
134,138.00$ 54,302.l'.l 

112.aoo.oo s 7,200.00 

146,776.00 

79,836.00 
165,600.00 

345,029.00IS 43.C-OO.OOIS 302,629.00 

2:J'6,186.ao ¡ s n.000.001s 1~.186.00 

Primas y acredtta~one~ por a~o,s 

c.esen.1cioefec::lil'QSPresradosal 1 $ 75,647.001 S a,617.561 $ 67,029.44 
personal 
Gratficacio.1 fin de ano S 255.212.00 3 110,000.00 $ 145,212.00 

Estirl'Uode cor,fi= S 109,672.00 S 29,000.00$ 80,672.00 

DEPORTE 

Gralificaciooli1dea,io 
SALUD 

103,914.00IS 34,499.001$ 69.415.00 

132<l1 IG!atfficacion fin de año l $ ~712.00 1 S 17,000.00 1 S 85.712.00 

\ ''~b~~ en:~1:cu~136, ~~~de:;~~~~:1P:~iüca::i=:uL~Ys:;~~B~M 
/' .So¡xol~ -.: 4de laLeydeGob1ern~~M;111]cipal,sesol1:itaal . PresidentetAini~ 

...., .,,1eaizar1asges _ enelBtlltl 

f":.OJb3'.EI ~ orpr6\/lasu publí 
' 'C:'ió.lalacuftad 9fracción VldelaLey i$~ie¡!f!fY~~~~Moonstwquela 
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EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLE□DO EN EL ARTfCULO 136, FRACOON XXII DE lA CONSTTTU□ON POUTICA OEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE SONORA Y LOS ARTICULOS 61, FRACOON IV, INCISO JJ Y 144 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRAC\ON MUNICIPAL, El 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ETCI-IOJOA EN SESION DE lA JUNTA OE 
GOBIERNO 02/2026 CELEBRAOA El DIA 12 DE FEBRERO DEL 2026, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE: 

ACUERDO NUMERO 1 
QUE APRUEBA LAS TRANSFERENOAS PRESUPUESTALES 2D25 

ARTICULO 1•.- PARA EL EJEROCIO Y CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES, LAS AOECUA□ONES/REOUCOONES SE PRESENTAN 
DE lA SIGUIENTE MANERA Y EN LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 58 PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 60 DE LA LEY FEDERAL OE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA (LFPRH), SE INFORMA SOBRE LAS AOECUAOONES/REDUCOONES PRESUPUESTALES QUE EN SU CONJUNTO 
OBSERVARON VARIACIONES DURANTE Et PERIODO DE ENERO A DlaEMBRE DEL AftO 2025. 

JUSTIFICAOÓN 
EN EL EJEROCIO DEL GASTO DE ESTE ORGANISMO SE REALIZARON AOECUAQONES A 10 PRESUPUESTADO DANDO CUMPLIMIENTO A LOS 
OBJETIVOS Y META.S PROGRAMADAS EN El PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCJOO 2025, YA QUE SE TUVIERON INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS POR APORTA□ONES MUNIOPALB, SE PODRAN AUTORIZAR ADECUACIONES A LOS PRESUPUESTOS DE LAS 
OEPENOENOAS QUE LOS GENEREN, HASTA POR EL MOMENTO DE LOS INGRESOS EXCEDENTES OBTENIDOS. DE CONFORMIDAD Et 
ARTICULO 19, FRACC!ON 111, DE LA LFPRH, LOS EXCEOEITTES INGRESOS PROPIOS DE LAS ENTIDADES SE DESTINARÁN A LAS MISMAS, HASTA 
POR LOS MONTOS QUE AUTORICE lA SECRETARIA DE HAOENDA Y CREOITO PUBLICO (SHCP). EN LO QUE SE REFIERE A LOS INGRESOS 
EXCEDENTES DE lA FRACOON I DEL ARTICULO 19 Y 93 DE LA LFPRH, SE SEÑALA QUE LOS EXa:DENTES QUE RESULTEN DEBERAN 
DESTINARSE, EN PRIMER TERMINO, A COMPENSAR El INCREMENTO EN El GASTO NO PROGRAMADO. 

ADEC\JACONES (·) 

ASIGNADO 
.. ,......, ASIGNADO romoo. 

ASIGNADO """'º """º PRE$UPUBT0 

''""'"' ORIGINAL 
NUEVO 

MOOIFICADO MODIFICADO ""'""" MODIFICAOO 
ENJ.613/25 ENJ.601/26 ""' 21101 MATERIAIE;,tmlfSYEQUIPOS~ORfSOEOFICNA 22,892.76 5,S'7.4.5 ,...,_n 

2ll)l Mo\TERlAlESYIJTilES OEIM'ílESJÓN YREP!IOOUCCON 20l.966.7l """ n9&5.!13 
216l1WATERIAL0EUl.l'IEZA 818U6 4764.71i '""" 22101 PRODUCTOSAUMENTICOSPARA ELPERSONALOElASINSTMAOONES 28.755.00 ],«l2.6B 32,157.68 

2910:1.HERAAMENTASt.'ENO~ES ll7,325.40 lll94&1l'.l mm.«> -· REFACOONES Y ACCESORIOS ViNORES DE EOIF/QCS 16,750.11) "'"' 2SC9.92 41,!ni.32 

31101 f.NOOA ElfCTiUCA 12,293389.20 3,00100100 12,9«.36 1'"'-3lli6 
32201ARREND4MIENTOOEEOIFIOOS >JI 10.784.61 217.824.50 
3421!1 SfRVIOOS OECOIU!6 N7A INVESTIGAaON CREOITIOA Y SIMILAR S16,384.50 "'ªºm &12.68.9..27 
3S!D1 MI\NTENIMIENTOVCONSER\'AOONOt:!Nt.t.JEBLES l,lll!l,f,84.24 ""'-~ 227,553.68 
35701 P.'ANTHIIMENTOYCONSE!IVA.OON OEMA.Ql.!.NARIA.YEQUIPO l,l!:1)62.38 237F.f.4.84 41Rt38.26 1846,2S5.4i 

l8l1l1 GASTOSDEOROENSOC!ALYC\JLTURAL &o«!l8 1092.96 3,8;5.69 14,999.03 

""'' EQUIPOS OtGfNEAA.OON E'..CCTRJCA. APA.lt-\TOSY ACWO/t:05 143682.76 143,682.76 
S6óO Mo\QUINARiA Y EQUIPO El.iCTR!CO 21,591.f,6 21,59Ui6 

REDUCOONES (·) 

ASIGNADO ASIGHAOO ASIGNADO I WC<IOEL 

:::.= 1.::::,1 i:~ -:.: ~::.° 
214lllWATERJAIESYUTIUSPAAAB.PROOSAMEH100EfQU1POSVBIENESl".4 389,1~ 

21.S01IM4.TIRIAlPAAAINFOIWAOON ...i.....1.433.91 
2~MATE.RlAIBPAAASANEAM~NTO ___ ___l_ 0.00 
298J!IREfACO~aSYACCESORIOSNENORESOEEQVIPOOE\RANSPOilTE 1 59184.00 
.lliQ1JENERGJAE!fil!l!CA._ _ __ _ _ 111ª~20 
32001IAAAENOAMENTO ~ MAQUINARIA, OTROS EQUJl'OS YHfRAAMiENTAS f l!j,@_11) 

67003.20 
1°',0C0.00 

91w.zlAMORTIZA.OONIECA.PITALCORTOPlAZO j 600.,_COO.OO 

-1!!:!!.61_l_m~ 
-3402.68 1 ---1!11 

-48,cmco r -~oco.oo 
-is,m.68 1 33,a.32 

1 ·~887_lti l.!m,276.~ 
-84,29Ul 1 ~1n.,1 

~ .:: 1 ~:,,, 
2113~1 l·'78,&I0.71 j 93,038.18 

ACUERDO NUMERO 2 
QUE APRUEBA LAS TRANS.FERENCIAS PRESUPUESTALES 2025 

ARTICULO 1".- PARA El E.IEROOO Y CONTROL DE lOS MOVIMIENTOS PRESUPUESTALES, LA AMPUAOON SE PRESENTA DE lA SIGUIENTE 
MANERA Y EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 60 DE lA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABJLIDAO 
HACENDAR1A (LFPRH), SE INFORMA SOBRE LAS AMPLIAOONES PRESUPUESTALES QUE EN SU CONJUNTO OBSERVARON VAR!ACIONES 
DURANTE El PERIODO DE ENERO A DIOEMBRE DEt ANO 2025. 

JUSTIFICACIÓN 
EN El EJEROOO DEL GASTO DE Em ORGANISMO SE REALIZARON AMPLIAOONES A LO PRESUPUESTADO DANDO CUMPLIMIENTO A LOS 
OBJETIVOS Y METAS PROGRAMADAS EN El PRESUPUESTO OE EGRESOS DEL EJEROOO 2025, YA QUE SE TUVIERON INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS POR APORTACIONES MUNICIPALES, SE PODRAN AUTORIZAR AMPLIAOONES A LOS PRESUPUESrOS DE LAS 
DEPENDENCIAS QUE LOS GENEREN, HASTA POR El MOMENTO DE LOS INGRESOS EXCEDENTES OBTENIDOS. DE CONFORMIDAD El 
ARTICULO 19, FRACOON 111, DE lA LFPRH, LOS EXCEDENTES INGRESOS PROPIOS DE LAS ENTIDADES SE DEsnNARÁN A LAS MISMAS, HASTA 
POR LOS MONTOS QUE AUTORICE lA SECRETARIA DE HA.OENDA Y CREDITO PUBLICO (SHCP). EN LO QUE SE REFIERE A LOS INGRESOS 
EXCEDENTES DE LA FRACCION I DEL ARTICULO 19 Y 93 DE LA LFPRH, SE SEÑALA QUE tos EXCEDENTES QUE RESULTEN DEBERAN 
DESTINARSE, EN PRIMER TERMINO, A COMPENSAR Et INCREMENTO EN El GASTO NO PROGRAMADO. 

AMPLIAuO~SR\~~:~~~~~=~~~~ g~~~tESOS 202a 

ASIGNADO 
ASIGNADO ASIGNADO TOTALDEL 

CONCEPTO "~"""' NUEVO 
NUEVO """"' PRESUPUESTO 

ORIGINAL 
MOOlflCADO "º'""""' MOOIFICADO OE EGISOS 

ENJ.GBn~ ENJ.6112/16 ""' "'" Al\JOAOB?ENSA S"1"1.ll'.) ,oinoo "l,3"00 
15421BONODIAO€MA.DRES 28,650.00 '""-°' l7"'1ll'.) 

""' 
COM?ENSAOONESAOICONAJ.B POI! SERVIDOS ESPt.CIALES Al. 

PffiSCNALDECARÁClcREVENTUAL Sl,Ull.96 14.045.04 65166.00 
, ~.,, CO~SAOONES ADIClONAl.ESPORSERVIOOSESP EOALES 163,746.83 11,256.<() lJS,003.23 
l"n Cl.!OTASPORSER\1100S"'1EIX(O~IMSS 744,400.00 207!!46.73 95 326.73 
!0'1 f-ONOOOEAl'QYOPAAAVlVIENOA 372240.CO 'l),852.25 _,,,_,, 
1210 HONOi!A.RIOSA.Slt.111.ADOSASUEL.OOS 3§.696.00 unoo 367,isll'.) 
159Jlonto.SPRE5TA(IONES 511358.04 1854.00 Sl3212.04 
15Yl ?AGOOEUQUIOAOONES 329,091.18 251,9'SS,71; 58>.W.94 
1320 PRIMA VACAClONAL 426.319.97 2,788.00 429,107.97 
,rn IIEN LJw.'ERAOONES l'Oil HORAS EXlRAOROINARIAS "'""'°' 9553.10 S91>53.10 
1-'~ ~EnRO, CESANTIAYVE!El mwoo Z23lln59 "'"'°" 1ml. SUWlOS BA.51:AL ~EJl:SONALMNTUAJ. 2.113.MG.40 .. ,.,ll'.) 2,201,9»40 

AMPLIACIONES(+) Al PRESUPUESTO DE EGRESOS 202S 

POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO (APORTAOON 4221) 

"''""" 
ASIGNADO "''"""" ,0,AlDEL 

CONCB'TO ASIGNADO 
NUEVO 

NUEVO NUEVO PRESUPUESTO 
ORIGINAL MODIFICA.DO MOOIFICADO """'°' MOOIFJCAOO 

EHJ.G13/25 ENJ.GOl/26 >025 
3550:!. MANIDl'!MIENTO Y CONSERVAOON OC EQUIPO OE TRANSPORTE 486,216.00 ,01.5<10'.) 536,366.IX) 
2Q'ln, HERRMllENTA.S MENOilES 117325.40 1.ll'.) l1Ú26.«l 
smn: REfACCIONES y AcasoRJOS MAYORES 35,340.52 ~-2AF QT!!(l';MA.TfRIA!.fSPARASANEAMENTO "300100 3'8,IXXIO> 
liID REHA.ll!UTA.OON OESISTEMA.S DE ABA.STEOMENTO OEAGUA .ll'.) 4'a,Mll'.) 2,258,354.00 

ARTICULO 2.- El PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PUBUCACION EN El BOLETIN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

DICHAS MODIFICACIONES FUERON APROBADAS EN SESION DE 1A JUNTA DE GOBIERNO 02/2026 CELEBRADA El DIA 12 DE FEBRERO 
DEL2026. 

·~~,, 

C. MIGUEL ANGEL GUTI ERREZ LEYVA 
DIRECTOR DEL OOMAPASE • OOMAPASE 

ORGAf;1.s1.1,oP::-R:~.'.:''JP 
MU,";1,;1pAt DE~~L-' º07~;¡1.~ 

• ~,:¡'-',.1 Lt.Acn ,. ., 
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boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2026CCXVII33I-23042026-
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